
Lunes 5 de septiembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 2do de Distrito Villahermosa, Tabasco: A José del Carmen Martínez Quiroga y José 
Damián Trejo Fuentes, En el juicio de amparo 576/2011-II, promovido por Pamela Alvarez García, se ordenó 
emplazar por edictos a los terceros perjudicados José del Carmen Martínez Quiroga y José Damián Trejo 
Fuentes para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les correspondan en el 
juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el ilegal emplazamiento 
a juicio, así como todas y cada una de las etapas del procedimiento a juicio, como lo son la audiencia de 
conciliación de demanda y excepciones, de ofrecimiento, admisión, así como todo lo actuado en el 
procedimiento de ejecución de sentencia, como lo es el remate del bien inmueble, la adjudicación, 
escrituración y desposesión del bien inmueble, en el expediente 2950/2008; se señalaron como autoridades 
responsables al Presidente y Actuario de la Junta Especial número 3, de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado y como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 27 y 123. Se hace del 
conocimiento de los terceros perjudicados que la audiencia constitucional se fijó para las once horas con 
treinta y cinco minutos del diecinueve de agosto de dos mil once, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Lic. José Guadalupe Vidal Hidalgo 

Rúbrica. 
(R.- 331325)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por RAMOS RODRIGUEZ RENE CARLOS, 

en contra de RICARDO LOPEZ CAÑAS y LUIS PEDRO LOPEZ MARQUEZ, EXPEDIENTE 1125/2007, 
la C. Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil en fecha cinco de agosto del año dos mil once, dictó un auto 
que lo conducente dice: "...se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien consistente 
en EL LOTE DE TERRENO NUMERO 35, MANZANA 41, ACTUALMENTE CALLE JUAN SARABIA NUMERO 164, 
COLONIA NUEVA SANTA MARIA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio del avalúo misma que asciende a la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, valor designado por la perito designada en rebeldía 
de la parte demandada y que es el más alto. Para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA se señalan las ONCE HORAS DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente mediante billete de 
depósito una cantidad no menor al diez por ciento del valor del bien que se pretenda subastar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; debiendo anunciarse la misma por medio de edictos que deberán publicarse por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en los tableros de avisos de este Juzgado y en el Diario Oficial 
de la Federación..." 

México, D.F., a 16 de agosto de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Rosalía Felisa Contreras Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 331338) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

C. FILEMON ARCINIEGA PEREYRA 
En los autos del juicio de amparo número 1300/2010, promovido por Luciano Del Val Talamantes contra 

actos del Tribunal Superior Agrario en México, Distrito Federal y otras autoridades, consistente entre otros, 
de la sentencia pronunciada el veintidós de febrero de dos mil siete, dentro de los autos del juicio agrario 
865/1992, del índice del Tribunal Superior Agrario; ahora bien, en virtud de ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo y de ampliación de la misma. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se realizarán por medio de lista. 

Durango, Dgo., a 4 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosa Alejandra García García 
Rúbrica. 

(R.- 331135)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
Emplazamiento a juicio a los terceros perjudicados Jorge Martín Torres y Javier Sandoval Acosta. 
Amparo 131/2011, promovido por ALVARO RAMIREZ CARDENAS contra actos del JUEZ QUINTO 

MERCANTIL DE ESTA CIUDAD Y OTRAS, que consiste en el emplazamiento y todo lo actuado. Por acuerdo 
de 16 de agosto de 2011, se ordenó emplazar a juicio a Jorge Martín Torres y Javier Sandoval Acosta, 
mediante edictos. Se señalaron las 11:10 del 26 de agosto de 2011, para la audiencia constitucional; quedan 
copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su 
voluntad) a deducir su derecho ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercíbaseles de que si, pasado este término, no comparecen por sí o por representante, 
ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (acorde a la fracción II, del artículo 30, de la Ley de 
Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Guadalajara, Jalisco, a 19 de agosto de 
2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 331314)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato con residencia en la Ciudad de Celaya 
Expediente de Amparo 26/2011 

EDICTO 

A: 
ALEJANDRO CESAR DOMINGUEZ QUIJANO. 
En cumplimiento al proveído de ocho de julio de dos mil once, dictado dentro de los autos del juicio de 

amparo número 26/2011, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con 
residencia en la ciudad de Celaya, promovido por GLORIA RUIZ AVlLA, contra actos de la JUEZ SEGUNDO 
MENOR CIVIL DE SALAMANCA, GUANAJUATO Y OTRAS AUTORIDADES, se ordenó su emplazamiento 
por edictos en su calidad de tercero perjudicado, mismo que deberá ser publicado por TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el país, así como en la tabla de avisos de este juzgado, haciéndole saber que el expediente en que se actúa 
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queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado para que se imponga de autos, al igual que las 
copias de la demanda, debiendo señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Celaya, 
Guanajuato, y que la audiencia constitucional del presente juicio tendrá lugar después de los treinta días 
siguientes a la última publicación de los edictos y si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado 
o por quien legalmente lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista y se seguirá el 
juicio en su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente. 

Celaya, Gto., a 8 de julio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Oscar Jaime Carrillo Maciel 
Rúbrica. 

(R.- 330507)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 309/2009 promovido por DILIGENTES SERVICIOS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE contra TERESA PASINI BERTRAN DE CABAL, se dictó un auto de doce 
de agosto de dos mil once, en el que se ordenó publicar mediante edictos, la venta del bien inmueble 
embargado en autos consistente en el inmueble ubicado en Bosques de Eucaliptos número 143, lotes 
números 5, 6 y 7, manzana 18, Fraccionamiento Bosques de las Lomas, Sección Segunda, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, sirviendo de base la cantidad de $69'256,100.00 (SESENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), haciendo del conocimiento 
de los interesados a participar que es postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la cantidad base, y 
deberán observar los requisitos de los artículos 481 y 482 del supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles, asimismo, que se han señalado las ONCE HORAS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Werther Bustamante Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 331067)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

Tercera Perjudicada 
Rita Pecina Patiño 
En los autos del Juicio de Amparo número 660/2010-VI, promovido por Pablo Hernández Esquivel, contra 

actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en 
Chimalhuacán, Estado de México, se ha señalado a usted como tercera perjudicada, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2° 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado 
las once horas del veinticinco de agosto de dos mil once, para la celebración de la audiencia constitucional, 
así como que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días a través de quien sus 
intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado copia integra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 9 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Dulce María Guerrero Zepeda 
 Rúbrica. (R.- 331502) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Sexta Sala Civil 
EDICTO 

SE NOTIFICA A: PHIXAEL INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha VEINTITRES DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 644/2011, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a 
su disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesto por la parte quejosa INDELPRO S.A. 
DE C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL JESUS BENJAMIN CRUZ LUEVANO, en contra de 
la sentencia de fecha diecinueve de mayo del dos mil once, dictada por esta sala, y que obra en el toca antes 
señalado, misma que modifica la sentencia definitiva dictada el veintitrés de febrero del dos mil once, por el C. 
Juez Cuadragésimo de lo Civil en el Distrito Federal, expediente número 1349/2008, del juicio ORDINARIO 
MERCANTIL, seguido por INDELPRO S.A. DE C.V., en contra de PHIXAEL INDUSTRIAL S.A. DE C.V., 
habiéndole correspondido el H. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito amparo número 
D.C. 436/11. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 
Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario Oficial de la Federación”. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de agosto de 2011. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Juan Ulloa Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 331806)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil 

Exp. 158/2009 
Sec. “B” 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
La C. Juez Sexagésimo Segundo Civil del Distrito Federal, señalo las DIEZ HORAS DEL DIA 

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
PRIMERA ALMONEDA, en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por GARCIA ZAVALA LUIS 
ANTONIO en contra de DAVID SILVA GUERRERO con número de expediente 158/2009 respecto del 
inmueble ubicado en el CONJUNTO HABITACIONAL SAN JOSE BUENA VISTA, DEPARTAMENTO 201, 
EDIFICIO D T/8 DE A, CALLE DE COLMENAR, NUMERO OFICIAL 29, ESQUINA SAN JOSE BUENAVISTA, 
COLONIA SANTA URSULA XITLA, DELEGACION TLALPAN DE ESTA CIUDAD. Sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $638,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Tabata Guadalupe Gómez López 
Rúbrica. 

(R.- 332039)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Tlalnepantla 
Primera Secretaría 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente número 651/2003, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSE 
LUIS JIMENEZ ROSAS en contra de ALFREDO LEONEL PINEDA CERVANTES, se señalan las TRECE 
HORAS DEL DIA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la primer 
almoneda de remate en este juicio, respecto del bien inmueble que se ubica e identifica en Calle Adolfo López 
Mateos número 34, Letra A, Pueblo de San Lorenzo, Río Tenco en el municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado 
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de México, mismo que al Norte mide 20.50 metros con Avenida López Mateos; al Sur 17.15 metros con 
Magdalena Pineda; al Oriente 44.58 metros con Lucía Pineda y al Poniente 44.87 metros con Gerardo 
Sánchez y Francisco Torres, el cual tiene una superficie total de 777.82 metros cuadrados, inscrito bajo los 
siguientes antecedentes registrales; Partida 547, Volumen 240, Libro Primero, Sección Primera, de fecha ocho 
de octubre de mil novecientos noventa, en consecuencia, publíquese la venta del inmueble embargado por 
tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este 
Juzgado, sirviendo como precio base para el remate la cantidad de $2,821,000.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS CERO CENTAVOS), por lo cual, se convocan postores. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, quince de agosto de dos mil once. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Ricardo Novia Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 331518)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO DE NOTIFICACION 
En el proceso penal 53/2010-V, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal, instruido contra ROBERTO SAID TORRES HENKEL y otros, por un delito CONTRA LA 
SALUD y otros, se ordenó notificar a la testigo Kenia Villanueva Hernández, que deberá presentarse a las diez 
horas con treinta y cinco minutos del doce de septiembre de dos mil once, ante este Juzgado Federal, sito en 
el primer piso de la calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Delegación Gustavo A. Madero, de esta 
ciudad (Reclusorio Norte), con una identificación oficial vigente, a fin de que se lleve a cabo los careos 
procesales entre dicha testigo con los elementos aprehensores Noé Zamora Peláez, Ramón Giovanni 
Contreras Herrera y Juan Carlos Barba Velásquez. 

Presentación que legalmente se le requiere en términos del artículo 242 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en virtud de que todo testigo como lo es ésta, está obligado a declarar en relación a 
los hechos investigados en el procedimiento penal. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2011. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Lizbeth Martínez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 332046)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 49/2003-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de de LILI BURELO HERNANDEZ, por su plena responsabilidad 
en la comisión del delito CONTRA LA SALUD, en la modalidad de COMERCIO DE COCAINA, EN SU FORMA 
EJECUTIVA DE VENTA, previsto y sancionado por el artículo 194, fracción I, del Código Penal Federal 
vigente en la época de sucedidos los hechos, mediante sentencia definitiva de treinta y uno de mayo de dos 
mil cuatro, se ordenó la devolución a favor del sentenciado de mérito, del vehículo marca Chrysler, línea 
Lebaron, modelo 1993, cuatro puertas, tipo sedán, color verde, número de serie PT-503735, motor hecho en 
México, placas de circulación WLB 1904, particulares del Estado de Tabasco, bajo el apercibimiento que de 
no presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir de su notificación, causará abandono a 
favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 13 de julio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

 en el Estado de Tabasco 
Lic. Benito Siu Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 332049) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
En el juicio ejecutivo mercantil número 1343/2008, seguido por CAJA POPULAR TATA VASCO, S.C.L. 

DE C.V., por conducto de sus endosatarios en procuración y frente a HERACLIO LINARES MIRANDA, 
ROCELIA Y/O ROSELIA DIAZ MARGARITO Y ABEL DIAZ MARGARITO, se fijaron las 12:00 doce horas del 
próximo día 15 quince de septiembre próximo para rematar en PRIMERA ALMONEDA que tendrá verificativo 
en el interior del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ubicado en 
calle Virrey de Mendoza número 195 esquina con Apatzingán, piso 1-B de Zamora, Michoacán lo siguiente: 

Casa habitación ubicada en el lote 1, manzana 15 zona 1, ubicada en la calle sin nombre y sin número, 
esquina sin nombre de la tenencia de El Sauz de Guzman, municipio de Tangancícuaro, Michoacán, y que 
mide y linda: 

NORESTE: 7.83 metros con calle sin nombre; 
SURESTE; 28.37 metros con calle sin nombre; 
SUR, 16.16 metros en línea quebrada con solar No. 2; 
SUROESTE; 15.75 metros con calle sin nombre; 
NOROESTE; 26.50 metros con calle sin nombre 
Mismo que tiene un valor pericial fijado por los peritos de $1,000.000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 

M.N.) y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 
Zamora, Mich., a 22 de agosto de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 
Lic. Claudia Alejandra Ortiz Samano 

Rúbrica. 
(R.- 332013)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo de lo Civil 

EDICTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCA MIFEL SA INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO MIFEL en contra de KESTRA INGENIERIA SA DE CV Y OTRO 
numero de expediente 1263/09 el C. Juez Vigésimo de lo Civil del Distrito Federal dicto auto que en su parte 
conducente dice: 

México, Distrito Federal, a doce de julio del dos mil once. 
se señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga 

verificativo el remate en primera almoneda del bien inmueble ubicado en CASA 153 SITUADA EN LA CALLE 
28 Y TERRENO SOBRE EL QUE ESTA CONSTRUIDA QUE ES EL LOTE 33, MANZANA DIECINUEVE, 
COLONIA GUADALUPE PROLETARIA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, con 
las medidas y colindancias que obran en autos. Sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1'571,070.60 (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SETENTA PESOS 60/100 MONEDA 
NACIONAL), y debiendo depositar los posibles postores el diez por ciento de la cantidad que sirvió como base 
para dicho remate, siendo el importe de $157,107.06 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SIETE 
PESOS 06/100 MONEDA NACIONAL) que deberán de exhibir mediante billete de depósito hasta el momento 
de la audiencia los posibles postores. De inmueble ubicado en LA CALLE GENERAL ARISTA NUMERO 4 
COLONIA ARGENTINA, CODIGO POSTAL 11270 DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL 
Y TERRENO QUE COMPRENDE EN PUEBLO DE SAN JOAQUIN CUARTEL NOVENO con las medidas y 
colindancias que obran en autos. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $1'830,438.66 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), y debiendo depositar los posibles postores el diez por ciento de la cantidad que sirvió como base 
para dicho remate, siendo el importe de $183,043.86 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y TRES 
PESOS 86/100 MONEDA NACIONAL) que deberán de exhibir mediante billete de depósito hasta el momento 
de la audiencia los posibles postores. 

Para su publicación por POR TRES VECES dentro de nueve días EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION y en los ESTRADOS DEL JUZGADO. 

México, D.F., a 11 de agosto de 2011. 
La C. Secretaría de Acuerdos “A” 

Lic. María Isabel Martínez Galicia 
 Rúbrica. (R.- 331100)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Teófilo Hernández Ruiz, en representación 
De la occisa Mireida González Vázquez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1049/2010-I, promovida por JOSE AMIR VAZQUEZ RUIZ, contra actos de la Sala Colegiada en Materia Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 233/2008, 
derivado del proceso 404/2004, instruido al antes citado, por el delito de homicidio, violación y robo, en el cual 
se condenó a la reparación del daño resultando como tercero perjudicada la occisa MIREIDA GONZALEZ 
VAZQUEZ, representada por Teófilo Hernández Ruiz y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este 
órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de acuda al tribunal en cita, a defender 
sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la 
referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil once, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 30 de junio de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 329877)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Primera Sala Civil 

Toluca 
Primera Sala Civil Regional de Toluca 

EDICTO 

En el cuaderno suplementario de amparo derivado del toca 30/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil que, 
bajo el número de expediente 203/2010, promovió ADMINISTRACION DE CARTERAS NACIONALES 
S. DE R.L. DE C.V., contra JUAN JOSE SALAS GONZALEZ, GUADALUPE DOMINGUEZ GUADARRAMA 
DE SALAS, JUAN JESUS SALAS DOMINGUEZ Y NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y DOS DEL 
ESTADO DE MEXICO; la parte actora, por conducto de su apoderado legal, interpuso demanda de amparo en 
contra de la sentencia definitiva pronunciada por esta Sala en el toca antes referido, la cual fue admitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito bajo el número 308/2011; en consecuencia, 
en cumplimiento al requerimiento federal de fecha veintitrés de mayo de dos mil once, con fundamento en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con los artículos 297 fracción II, 59 fracción I y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se EMPLAZA al tercero perjudicado JUAN JESUS SALAS 
DOMINGUEZ a través de edictos, los que se han ordenado publicar por tres veces de siete en siete días, en 
el periódico Diario Oficial de la Federación y en otro de mayor circulación de la República, haciéndole saber 
que debe presentarse ante el Tribunal Federal en mención dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, si a sus intereses conviene, apercibido de que si pasado dicho 
término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que lo represente, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por rotulón, mismo que deberá contener la síntesis de la determinación 
judicial que ha de notificarse y se fijará en la puerta del Tribunal. Queda a su disposición la copia simple de la 
demanda de amparo, para que las reciba si a sus intereses conviene. Fíjese una copia íntegra del presente 
proveído en los estrados de esta Sala durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Toluca, Edo. de Méx., a 27 de mayo de 2011. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. José Antonio Valdéz Reza 
Rúbrica. 

(R.- 331143) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Civil de Primera Instancia 
Zacapu, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERA INSTANCIA 
MATERIA CIVIL 
SE CONVOCAN POSTORES. 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 1260/2010 promueve ENRIQUE TRUJILLO VARGAS frente a 

MA. MARGARITA NEGRETE GARCIA, se señalaron las 11:00 horas del día 20 de octubre de 2011, 
AUDIENCIA DE REMATE PRIMER ALMONEDA, siguiente bien raíz: 

Totalidad de fracción predio urbano ubicado en calle General Regules, número 14, de Zacapú, Michoacán, 
siguientes medidas y colindancias: 

ORIENTE 11.10 mts. con Alicia Heredia. 
PONIENTE. 11.10 mts. con copropietaria Ma. Verónica Negrete García. 
NORTE 3.79 mts. con copropietaria Ma. Verónica Negrete García. 
SUR 4.30 mts. con calle de su ubicación. 
Sirviendo como base para remate suma de $189,484.78 CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 78/100 M.N., postura legal la que cubra las dos terceras 
parte de dicha suma. 

Publíquese el presente edicto por 3 tres veces dentro de 9 nueve días hábiles, en Diario Oficial de la 
Federación y estrados de este Juzgado, convocando postores para subasta. 

Zacapu, Mich., a 15 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. Michelle Yetta Valencia Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 331202)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EXPEDIENTE 715/2008 
Secretaria “A” 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ESPINOSA NAVARRETE HUMBERTO 

RODOLFO en contra de GUILLERMINA JUDITH GONZALEZ RIVEROS, expediente 715/2008, secretaria “A” 
el Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil, mediante autos de ocho y diez de agosto del presente año, ordenó sacar 
a remate en publica subasta PRIMERA ALMONEDA el inmueble UBICADO EN LA CALLE PERSIA 
NUMERO 301, MANZANA 277, LOTE 23, COLONIA PENSADOR MEXICANO, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, C.P. 15510, DISTRITO FEDERAL, con una superficie aproximada de 295 metros cuadrados, en 
la cantidad de $3’979,000.00, (TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS, 00/100 
M.N.), VALOR MAS ALTO DE LOS AVALUOS RENDIDOS POR LOS PERITOS, para tal efecto de señalan 
las ONCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, será postura legal 
el precio fijado y los licitadores deben consignar por lo menos una cantidad igual al 10% efectivo del valor del 
inmueble, mediante certificado de depósito expedido por el Banco Nacional de Servicios Financieros 
(BANSEFI), sin cuyo requisito no serán admitidos. SE CONVOCAN POSTORES. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO 
“DIARIO DE MEXICO” SU FIJACION EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA TESORERIA DEL DISTRITO 
FEDERAL y ESTRADOS DEL JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO CIVIL, POR TRES VECES: DENTRO DE 
NUEVE DIAS Y DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA FECHA DE REMATE Y LA ULTIMA FECHA 
DE PUBLICACION UN PLAZO NO MENOR A CINCO DIAS. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2011. 
C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Leonardo Aranda Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 331273) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León 
Primera Sala Civil 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
Al codemandado el ciudadano Juan Francisco Varea Falcón. Domicilio Ignorado. En fecha 29 veintinueve 

de julio de 2010 dos mil diez, se tuvo por recibida por esta Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, la demanda de garantías, interpuesta por Guadalupe Posadas Rivera, en su carácter de 
apoderada jurídica general para pleitos y cobranzas de Metrofinanciera, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,  Entidad No Regulada, contra actos de esta sala, 
consistente en la resolución dictada en fecha 28 veintiocho de junio de 2010 dos mil diez, dentro del toca de 
apelación definitiva número 283/2009, deducido del expediente judicial 947/2008, relativo al procedimiento 
judicial especial sobre ejecución de garantía fiduciaria promovido por Guadalupe Posadas Rivera, en su 
carácter de apoderada jurídica general para pleitos y cobranzas de Metrofinanciera, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, en contra de Desarrolladora 
de Vivienda de Varde, Sociedad Anónima de Capital Variable, Juan Francisco Varea Falcón y de José Turquie 
Rozillo, en la que se señala como tercero perjudicado al referido codemandado Juan Francisco Varea Falcón; 
asimismo, mediante proveído de fecha 30 treinta de junio de 2011 dos mil once, se ordenó emplazarlo, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de 7 siete en 7 siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Norte, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; ordenando, además, que debería fijarse copia de los mismos en la tabla de avisos de esta Sala. 
Queda a disposición del referido tercero perjudicado, en la secretaría de esta sala, por el término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, las copias simples 
debidamente selladas y rubricadas por el secretario adscrita, de la demanda de garantías referida, 
emplazándolo para que ocurra en el término de diez días ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito, dentro del amparo directo 42/2011, para que exprese lo que a su derecho e interés 
convenga.- Monterrey, Nuevo León, a 11 once de julio de 2011 dos mil once.- Doy fe. 

El ciudadano Secretario de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
Lic. Oscar Seferino Castillo Abencerraje 

Rúbrica. 
(R.- 331319)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado con Sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo 626/2011 y acumulados 627/2011 y 628/2011 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DlSTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
"LUIS ADRIAN PEREZ TOLEDO Y GEORGINA PEREZ MONTALVO" 
En los autos del juicio de amparo número 626/2011 y acumulados 627/2011 y 626/2011, promovidos por 

Jorge Luis Pérez Molina, Juan Carlos Nafate Moreno y Raúl Ramírez Vargas, contra actos del Juez Segundo 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y otra autoridad; 
al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, a pesar de que este 
Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlos, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto 
de sus apoderados que los represente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aun las de 
carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. José Daniel Serrano Meléndez 
Rúbrica. 

(R.- 331320) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia 
Huetamo, Mich. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 568/2008, promovido por ELIZANDRO IBARRA TORRES, 
por conducto de su endosatario en procuración, frente a LA SUCESION INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
ROSENDO HERNANDEZ GONZALEZ, por conducto del albacea provisional de la Sucesión que lo es el 
Representante del Fisco del Estado, representado por el ADMINISTRADOR DE RENTAS DE ESTA CIUDAD, 
mandándose anunciar Primera Almoneda Judicial, señalándose las 14:00 catorce horas del día 22 veintidós 
de Septiembre del año 2011 dos mil once, para que tenga lugar la Audiencia de Remate del bien Inmueble 
embargado en este Juicio por la parte Actora: 

Siendo el bien Inmueble un predio urbano con Casa Habitación, ubicado en calle Primero de Mayo, 
esquina con General Alvaro Obregón número 12 doce de la Colonia Acapulco de esta ciudad de Huetamo, 
Michoacán, el cual tiene una Area de 267.75 doscientos sesenta y siete metros con setenta y cinco 
centímetros cuadrados, y las siguientes Medidas y Colindancias: NORTE, 17.50 diecisiete metros con 
cincuenta centímetros y colinda con RAQUEL GONZALEZ; SUR, 17.50 diecisiete metros con cincuenta 
centímetros y colinda con Calle Primero de Mayo; ORIENTE, 15.30 quince metros con treinta centímetros y 
colinda con RAQUEL GONZALEZ; y, PONIENTE, 15.30 quince metros con treinta centímetros y colinda con 
Calle Alvaro Obregón. 

Sirviendo como base para el remate la suma de $421,362.10 Cuatrocientos Veintiún Mil Trescientos 
Sesenta y Dos Pesos 10/100 Moneda Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes de 
dicha suma, según valor pericial asignado. 

Huetamo, Mich., a 11 de agosto de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 

Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 331522)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

Por el presente publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico de Circulación Nacional y hágase saber a la persona moral denominada “Pycasa”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y a los ciudadanos Antonio Albareda Tiana y Héctor Raúl García Oseguera, la 
interposición de la demanda de amparo promovida por Hugo Valencia García, apoderado legal de “Polímeros 
y Derivados, Sociedad Anónima de Capital Variable”, contra actos de esta Primera Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia de Guanajuato, consistentes en la resolución de fecha 22 veintidós de Octubre de 2010 
dos mil diez, dictada en el Toca 502/2010, con motivo de la apelación interpuesta contra la sentencia dictada 
por el Juez de Partido Segundo Civil en Silao, Guanajuato, en el Juicio Ordinario Civil número 356/2008-C, 
promovido por el quejoso, en contra del Encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Silao, Guanajuato, de “Pycasa”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de “HSBC México”, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, de Antonio Albareda Tiana, de Mario Alberto 
Flores Hernández, así como de Ricardo Ernesto y Héctor Raúl, ambos de apellidos García Oseguera, éstos 
dos últimos como terceros llamados a juicio; para que en el término de 30 treinta días comparezca ante el 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito en turno, a defender sus 
derechos en su carácter de terceros perjudicados. 

Guanajuato, Gto., a 14 de julio de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal 

de Justicia en el Estado de Guanajuato 
Lic. Margarita Rodríguez Huichapa 

Rúbrica. 
(R.- 331532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Cuarto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
SEGUNDA ALMONEDA. 
Que dentro de los autos que integran al Juicio Ejecutivo Mercantil, número 260/2008, que en ejercicio de la 

acción cambiaria directa y sobre pago de pesos promueve Olga Lidia Coria Guzmán, por conducto de sus 
endosatarios en procuración, frente a Georgina Leticia Peimbert Ibarra y Faustino Negrete González, se 
mandó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

UNICO: Una fracción del lote número 1 uno, manzana 19 diecinueve, zona 1 uno, ubicado en la esquina 
que forman las calles Valle de las Azucenas y Valle de las Hortensias, sin número del núcleo agrario de 
San Miguel del Monte, Municipio y Distrito de Morelia, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste 
10.00 metros con calle Valle de las Azucenas, al Sureste 20.00 metros con resto de la propiedad; al Suroeste 
10.00 metros con lotes números 24 y 25 y al noroeste 20.0 metros con calle valle de las hortencias; con una 
extensión superficial de 200.00 doscientos metros cuadrados. 

La AUDIENCIA DE REMATE en su SEGUNDA ALMONEDA, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 20 veinte de septiembre del año en curso. 

CONVOQUESE POSTORES. Mediante la publicación de 1 un edicto con cuando menos 5 cinco días de 
anticipación a la celebración de la audiencia en los Estrados de este Juzgado, así como en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $180,000.00 ciento ochenta mil pesos 00/100 moneda 
nacional, y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 26 de agosto de 2011. 
El Secretario de Acuerdos  

Lic. Marco Vinicio Ramírez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 331550)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y del Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

Construcciones y Perforaciones Industriales, S. A. de C. V. y 
GE Capital CEF México, S. de R. L. DE C. V. y Genoveva Ozuna Rangel 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
759/2011-I, promovida por RICARDO FERNANDEZ MARTINEZ, contra actos de la Sala Colegiada en Materia 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 344/2010, 
derivado del proceso 376/2008, instruido al antes citado, por el delito de Robo de Vehículo en su modalidad 
de Desmantelamiento de Vehículos y Asociación Delictuosa, en el cual se condenó a la reparación del daño 
resultando como terceros perjudicados Construcciones y Perforaciones Industriales, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y GE Capital CEF México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, así 
como Genoveva Ozuna Rangel y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional 
ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses 
quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. 
Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil once, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 1 de agosto de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 331618) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

María del Rosario Hernández Alcalá. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
442/2011-I, promovida por JOSE ARTURO JAIME MURO Y/O ARTURO JAIME MURO, contra actos de la 
Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
dentro del toca penal 737/2009, derivado del proceso 482/2002, instruido al antes citado, por los delitos de 
violación y usurpación de funciones públicas o profesiones, en el cual se condenó a la reparación del daño 
resultando como tercero perjudicada MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ ALCALA; y en virtud de 
desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin 
de acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha uno de abril de dos mil once, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 11 de julio de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 331624)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Exp. 389/2011-D 

EDICTO 

ERNESTO ACUÑA PEREZ, por su propio derecho, promovió juicio de garantías número 389/2011-D, 
contra actos que reclama del JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, consistente en la sentencia interlocutoria de fecha ocho de 
marzo de dos mil once, dictada en el expediente 837/2009,. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON CATORCE MINUTOS 
DEL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a JOSE JUAN ISLAS CANALES, ahora bien, toda vez que a la fecha 
se desconoce el domicilio actual y correcto del citado tercero perjudicado, se ordena su notificación por medio 
de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, 
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de 
este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, por sí o por apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 16 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Enrique Octavio Montero Medel 
Rúbrica. 

(R.- 331825) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Amparo Directo 915/2010 

Antecedentes  
Toca de Apelación 232/2010  

Expediente 342/2007  
EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Juicio de Amparo Directo 915/2010, promovido por MARIA HILARlA 
VILLEGAS DE LA CRUZ Y FELlPA VILLEGAS DE LA CRUZ, por propio derecho, contra actos de la Primera 
Sala Regional Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 
232/2010, y otra autoridad, se dictó un acuerdo el cinco de agosto de dos mil once, en el cual se ordenó 
emplazar a la parte tercera perjudicada, FERNANDO GARCIA PAULlN, por medio de edictos, en virtud de 
ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de 
garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la 
puerta del tribunal, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les 
hace saber que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 
en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en 
los estrados de este tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario  
de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Toluca, Edo. de Méx., a 16 de agosto de 2011. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Iván Llolistli Romero Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 331847)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por RIVIELLO QUINTANA LEOPOLDO Y 
RUBEN LOPEZ LOPEZ, en contra de GALERIAS TECAMACHALCO S.A. DE C.V., expediente número 
335/2009, Secretaría "A". La C. Juez Trigésimo Quinto Civil del Distrito Federal, dictó los siguientes autos, que 
en su parte conducente a la letra dicen: "...México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo del año dos mil 
once...Agréguese a sus autos el oficio de cuenta que remite la H. TERCERA SALA CIVIL DE ESTE 
TRIBUNAL por medio del cual comunica su contenido como se indica en el presente oficio dese cumplimiento 
al cuarto punto resolutivo de la sentencia definitiva por lo que mediante edictos que se publiquen por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación así como en el periódico UNO MAS UNO publíquense 
los puntos resolutivos de la Sentencia definitiva dictada en autos lo anterior con fundamento en el articulo 
1070 del Código de Comercio..." OTRO AUTO “…SE RESUELVE PRIMERO.- Ha sido procedente la vía 
ordinaria mercantil intentada, en la que la parte actora no probó su acción y la parte demandada se condujo 
en rebeldía. SEGUNDO.- En consecuencia, se absuelve al demandado GALERIAS TECAMACHALCO, S.A. 
DE C.V., del pago y cumplimiento de las prestaciones que le fueron reclamadas por los actores RIVIELLO 
QUINTANA LEOPOLDO Y RUBEN LOPEZ LOPEZ. TERCERO. No se dicta condena en costas en esta 
instancia. CUARTO.- Notifíquese. Y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de 
Comercio, se ordena publicar los puntos resolutivos del presente fallo por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación así como en el periódico UNO MAS UNO. 
ASI, definitivamente juzgado lo resolvió y firma el C. Juez Interino Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito 
Federal, Licenciado MANUEL ALFONSO CORTES BUSTOS quien actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos 
"A", Licenciada MARIA YVONNE PEREZ LOPEZ, que autoriza…" 

México, D.F., a 29 de marzo de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Silvia Inés León Casillas 
Rúbrica. 

(R.- 331848) 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de septiembre de 2011 

Estado de México 
Poder Judicial  

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente número 459/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
JORGE ALAVEZ GARDUÑO, ROBERTO SANCHEZ ARRIAGA Y ROBERTO CARLOS SANCHEZ GARCIA, 
en contra de GILBERTO MARTINEZ HERNANDEZ, el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga lugar la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado 
en el presente Juicio, consistente en el bien inmueble ubicado en Mariano Matamoros sin número en el Barrio 
de Santa Cruz, en San Pablo Autopan, Municipio de Toluca, México, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 49.00 metros linda con Cayetano de Jesús González; al Sur: 49.30 metros con Petra 
Lerma Muciño, al Oriente en tres líneas, la primera de 7.00 metros con Aniceto García Martínez, la segunda 
16.00 metros con Crisanto Flores González y la tercera de 18.10 metros con Bertha Martínez de la Cruz; al 
poniente 41.10 metros con calle de Mariano Matamoros, con una superficie aproximada de dos mil cien 
metros, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Toluca, a nombre del demandado GILBERTO 
MARTINEZ HERNANDEZ, bajo la partida 913-9377, volumen 327, Libro Primero, Sección Primera, a fojas 69, 
de fecha 24 de julio de 1992. El Juez ordenó su venta por medio de edictos que se publicarán en el periódico 
Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos que se lleva en este juzgado, por TRES veces dentro de 
NUEVE días, convocando postores, siendo base para su remate, la cantidad de $1’680,000.00 (UN MILLON 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en que fue valuado por el Perito Tercero en Discordia, y 
postura legal la que cubra dicha cantidad. 

Toluca, Estado de México, a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil once. 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos  
Lic. María Elizabeth Alva Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 332012)   

Sinaloa 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 
Segunda Sala (Civil) 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

AL C. MIGUEL ANGEL MELENDEZ GUERRERO 
DOMICILIO IGNORADO. 
El 16 dieciséis de marzo de 2011 dos mil once, se recibió demanda de amparo directo presentada por 

TANIA SUGUEY ZAZUETA CASTRO como apoderada del actor INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), siendo el acto reclamado la sentencia dictada por 
esta Segunda Sala, el 18 dieciocho de febrero del presente año, en el toca de apelación 48/2011, promovido 
por la quejosa, veredicto que confirmó la sentencia que absolvió a MIGUEL ANGEL MELENDEZ 
GUERRERO, dictada por el Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Mazatlán, Sinaloa, en el juicio sumario civil hipotecario 413/2009. Se emplaza por este medio al tercero 
perjudicado, MIGUEL ANGEL MELENDEZ GUERRERO, para que dentro del término de treinta días, contados 
del día siguiente de la última publicación, comparezca ante el Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
Circuito, a defender sus derechos. Queda a su disposición en esta Segunda Sala copia de la demanda de 
amparo. 

Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior editados en México, D.F. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 15 de julio de 2011. 

El Secretario de la Segunda Sala 
Lic. Luis Manuel Medina Medina 

Rúbrica. 
(R.- 332018) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN 
Dentro de los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 75/2009 promovido por los ciudadanos 

JESUS BARRERA OCHOA y/o ANA LAURA ROMERO QUEVEDO endosatarios en procuración de la moral 
denominada CAJA POPULAR TATA VASCO S.C.L. DE C.V. en contra de los ciudadanos ABIGAIL LINARES 
MIRANDA en cuanto deudor principal, SAMUEL HERNANDEZ SANDOVAL y  J. JESUS HERNANDEZ 
SANDOVAL, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 22 veintidós de Septiembre del año en curso, para 
la celebración de la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble. 

Casa habitación, lote 1, manzana 9, zona 1 de la localidad del Sauz de Guzmán del municipio de 
Tangancícuaro, Michoacán y Distrito de Zamora, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
2.37 metros con parcela nom. 163 y 31.06 metros con parcela nom. 168; AL SURESTE; 38.77 metros con 
solar nom. 2; AL SUROESTE; 18.03 metros con calle sin nombre; AL OESTE: 14.33 metros con calle sin 
nombre, con una extensión superficial de 575.56 metros cuadrados (QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS y con un valor pericial en la suma de 
$650,910.57 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 57/100 M.N.), Siendo postura 
legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado en autos y es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Zamora, Mich., a 19 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Angel Guerrero López 
Rúbrica. 

(R.- 332023)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
MARIA DEL PILAR ARMENTO GOMEZ. 
TERCERO PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO IV.492/2011, PROMOVIDO POR JOSE BENEDICTO HERRERA CRUZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS NO 
GRAVES, CON RESIDENCIA EN CHIAPA DE CORZO, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA A MARIA DEL PILAR 
ARMENTO GOMEZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

“…IV. ACTO RECLAMADO: EL AUTO DE FORMAL PRISION, dictado en mi contra con fecha 15 de Abril 
del año 2011, en la causa penal No. 106/2011, por la autoridad responsable ordenadora y su ejecución por la 
autoridad responsable ejecutora.”” 

“…PRECEPTOS LEGALES CONSTITUCIONALES VIOLADOS: Los artículos 14, 16 y 19 de la 
Constitución General de la República.” 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 25 de julio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado 

Lic. Irma Elizabeth Monzón Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 332037) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

GADD DAVID NICHOLAS 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO V.313/2011, PROMOVIDO POR ARTURO RAFAEL BLANCO RUIZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS NO 
GRAVES, CON RESIDENCIA EN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS Y OTRA AUTORIDAD, SE 
ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A GADD DAVID 
NICHOLAS, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

 “…IV. ACTO RECLAMADO.- EL AUTO DE FORMAL PRISION DE FECHA 09 NUEVE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO QUE PRECEDE (DE 2010), QUE SE DECRETO EN CORNTRA DE MI REPRESENTADO 
ARTURO RAFAEL BLANCO RUIZ, POR PRESUNTO RESPONSABLE DEL ILICITO DE ABUSO DE 
CONFIANZA, QUE SE DICE COMETIDO EN AGRAVIO DEL C. GADD DAVID NICHOLAS, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL DE NUMERO 44/2010…” 

ASIMISMO, COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS 
ARTICULOS 14 y 16 Y PARRAFO ULTIMO DEL 17 DE NUESTRA CARTA MAGNA, EN RELACION CON EL 
117 DE LA LEY DE AMPARO. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de julio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Verónica Gutiérrez Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 332038)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco, Gro. 

Sección de Amparos 
EDICTO 

“ADRIAN GONZALEZ Y ANGEL AGÜERO”. 
“CUMPLIMIENTO AUTO VEINTIDOS DE JULIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL JUEZ SEXTO 

DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 593/2011, PROMOVIDO AGRIPINO JIMENEZ 
ARRIAGA, MANUEL SALVADOR MANDIOLA BATAZ Y CRISOFORO HERRERA LOPEZ, CONTRA ACTOS 
DE LA PRIMERA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, SE 
HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARACTER TERCERO PERJUDICADO, EN TERMINOS ARTICULO 5°, 
FRACCION III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES 
APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, SI A SU INTERES 
CONVINIERE SE APERSONE, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO 
BOULEVARD DE LAS NACIONES NUMERO 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, FRACCIONAMIENTO 
GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS 
DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, A PARTIR SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO; APERCIBIDOS DE NO COMPARECER LAPSO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES 
PERSONALES SURTIRAN EFECTOS POR LISTA SE PUBLIQUE  ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL 
CONSTITUCIONAL. 

EN INTELIGENCIA QUE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS 
DEL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, QUEDA 
DISPOSICION EN SECRETARIA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 
MES DE JULIO DE DOS MIL ONCE.- DOY FE. 

Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Francisco Peñaloza Heras 

Rúbrica. 
(R.- 332042) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

“CAMPO DE GOLF TRES VIDAS, INGENIERO ALFONSO MEDRANO, CESAR TORRES Y LA 
PERSONA FISICA O MORAL QUE SE BENEFICIO CON LOS SERVICIOS Y QUE RESULTE SER 
RESPONSABLE O PROPIETARIO O EXPLOTE LA FUENTE DE TRABAJO”. 

“CUMPLIMIENTO AUTO DOS DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR JUEZ CUARTO 
DISTRITO ESTADO GUERRERO, JUICIO AMPARO 1291/2010, PROMOVIDO NAIN DIAZ CEBALLOS, 
CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA 
EN ESTA CIUDAD, SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA CARACTER TERCERO PERJUDICADA, 
TERMINOS ARTICULO 5°, FRACCION III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE LES MANDO EMPLAZAR POR EDICTO 
A JUICIO, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE SE APERSONE, DEBIENDOSE PRESENTAR 
ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, GRANJA 39, 
FRACCION “A”, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, 
GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA DE NO COMPARECER 
LAPSO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN CARACTER PERSONAL SURTIRAN EFECTOS 
POR LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. EN INTELIGENCIA 
QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS DEL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE, PARA CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA DISPOSICION EN SECRETARIA 
JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO”. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, DOS DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE. DOY FE. 

El Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Lic. Fernando Rodríguez Escárcega 
Rúbrica. 

(R.- 332048)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE. 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 08/2006-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de ROBERTO GUEVARA HERNANDEZ, EDUARDO GARCIA 
PEREZ Y MARIO DEL CARMEN EUAN ALEJANDRO, por su plena responsabilidad en la comisión del delito 
de VIOLACION A LA LEY GENERAL DE POBLACION, EN LA MODALIDAD DE PRESTAR AYUDA EN EL 
TRANSPORTE DE EXTRANJEROS INDOCUMENTADOS POR TERRITORIO MEXICANO, CON 
PROPOSITO DE TRAFICO Y CON EL FIN DE OCULTARLOS PARA EVADIR LA REVISION MIGRATORIA, 
previsto y sancionado por el artículo 138, párrafos segundo y tercero de la Ley General de Población, y el 
último además con la agravante contenida en el párrafo cuarto del mismo precepto legal, vigente en la época 
de sucedidos los hechos, mediante sentencia definitiva de diecisiete de marzo de dos mil seis, se ordenó la 
devolución a quien acredite la legítima propiedad del vehículo consistente en la camioneta marca Ford, tipo 
Explorer, color vino con gris, con placas de circulación XAY-93-43, particulares del Estado de Tamaulipas, 
bajo el apercibimiento que de no presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir de su 
notificación, causará abandono a favor del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 21 de julio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. José Martínez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 332052) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero con residencia en la ciudad de Acapulco, Gro. 
EDICTO 

CORAL ANGELES ROCIO DOMINGUEZ BAÑOS Y RICARDO LUIS ZAMORA ARRIOJA. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL TITULAR, AUTORIZADO POR 
OFICIO CCJ/ST/2493/2011, DE CINCO DE JULIO DE DOS MIL ONCE, SIGNADO POR EL SECRETARIO 
TECNICO DE LA COMISION DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, Y 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 161 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1496/2010, PROMOVIDO POR OPERADORA 
INMOWAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA 
SEGUNDA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, SE LE 
HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LES RESULTAS EL CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, 
EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5º, FRACCION III, INCISO A) DE LA LEY DE 
AMPARO Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA PRIMERA LEGISLACION EN CITA POR DISPOSICION 
EXPRESA DE SU ARTICULO 2º, SE LES MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTOS A 
ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONEN AL MISMO, DEBIENDOSE 
PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO EN BOULEVARD DE LAS NACIONES 
NUMERO 640, GRANJA 39, FRACCION "A", EDIFICIO "A", 2O. NIVEL, FRACC. GRANJAS DEL MARQUES, 
CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO (EDIF. SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION), A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA·DlAS, CONTADO 
A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS 
QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN 
LAS DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL; QUEDANDO A SU DISPOSICION EN EL SECRETARIO DE ESTE JUZGADO FEDERAL 
COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLCIACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, SIENDO LOS VEINTICINCO DIAS 
DEL MES DE JULIO DE DOS MIL ONCE. DOY FE. 

Acapulco, Gro., a 25 de julio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Adalberto Covarrubias Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 330580)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la tercero perjudicado Servicios Inmobiliarios Ren, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por auto de once de agosto de dos mil once, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, el Juez ordenó se emplazara 
por edictos a dicha tercero perjudicada, haciéndoles saber que en este Juzgado Decimosexto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, se ventila el juicio de amparo 898/2011, promovido por Metzia 
Montufar Tenorio, representante legal de Outdoor Media Solutions de México, sociedad anónima de capital 
variable, contra actos del Consejo de Publicidad Exterior del Distrito Federal, a través de su Presidente, Felipe 
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Leal Fernández y otras autoridades, que hizo consistir en "El Acuerdo emitido por el Consejo de Publicidad 
Exterior del Distrito Federal, en su Séptima Sesión Ordinaria de fecha 15 de Febrero de 2011, por el cual, se 
proponen a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Reglas para la Asignación de Espacios para 
Anuncios en el Nodo Publicitario NP_009, ubicado en la Glorieta Insurgentes, en la Intersección de la Avenida 
de los Insurgentes con la Avenida Chapultepec y la Avenida Oaxaca; Colonias Roma Norte y Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 17 de Marzo de 2011”; 
así como en "La Asignación de Espacios Publicitarios realizada en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Consejo de Publicidad Exterior del Distrito Federal de fecha 14 de Junio del presente año, a través del sorteo 
de los espacios para anuncios en el Nodo Publicitario NP_009, ubicado en la Glorieta Insurgentes", juicio en el 
que se encuentran fijadas las doce horas con cuarenta minutos del siete de septiembre de dos mil once, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para que 
comparezca en el término de treinta días, que se contarán a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer a imponerse de autos, las siguientes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar 
en la puerta de este Juzgado una copia del presente hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a la 
citada tercero perjudicado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en los periódicos Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Hilda Mayleth Tolentino Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 331171)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Penal del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a  los terceros 
perjudicados María Estela Ramos Ruiz Velasco, Leopoldo Sandoval, Donesor Guerrero Valdelamar, dentro 
del presente juicio de amparo 98/2006-C, mediante escrito presentado el quince de febrero de dos mil seis, 
compareció el quejoso Manuel Vicente Gutiérrez Santa Cruz, a solicitar el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese 
motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia 
de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, 
Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibidos de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinte minutos del ocho de noviembre 
del año en curso. 
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Así lo proveyó y firma el licenciado Adalberto Sánchez Gálvez, Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, en funciones de Juez, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante la Secretaria licenciada Martha de Jesús 
Castellanos Franco, quien autoriza y da fe. 

Atentamente 
14 de julio de 2011. 

Complejo Penitenciario de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, Jalisco 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Martha de Jesús Castellanos Franco 
Rúbrica. 

(R.- 331366)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En el Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, con residencia 
en la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, dentro de los autos del expediente judicial 
número 1153/2009 relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Humberto Goycoolea Heredia en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Banco Ve por Más Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo financiero Ve por Más, en contra de Eduardo Iván Morales Villarreal y Ana Cecilia 
Rodríguez Salazar, se ordenó sacar a remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble 
consistente en: Lote de terreno marcado con el número 1 uno (antes lote 45 cuarenta y cinco) de la manzana 
número 88 ochenta y ocho del Fraccionamiento Industrias del Vidrio, ampliación Oriente 5º. Sector, ubicado 
en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el cual tiene una superficie de 257.94m2. doscientos cincuenta y 
siete metros noventa y cuatro decímetros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al Norte 17.05 
diecisiete metros cinco centímetros a colindar con el lote 2 dos, al Sur 17.36 diecisiete metros treinta 
y seis centímetros por donde da frente a la Avenida Los Angeles, al Oriente 13.59 trece metros cincuenta y 
nueve centímetros a lindar con límite del Fraccionamiento y al Poniente 16.92 dieciséis metros noventa y dos 
centímetros a lindar con calle Ave. Paraíso. La manzana de referencia se encuentra circundada por las 
siguientes calles: Al Norte, Calle Privada, al Sur, Avenida Los Angeles, al Oriente, límite del Fraccionamiento, 
y al Poniente Ave. Del Paraíso. Sirviendo como postura legal la cantidad de $1’780,000.00 (un millón 
setecientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde a las dos terceras partes del avalúo 
rendido por el perito valuador designado en rebeldía de la parte demandada, el cual señaló como valor total 
del inmueble en comento, la suma de $2’670,000.00 (dos millones seiscientos setenta mil pesos 00/100 
moneda nacional). Al efecto, convóquese a los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán 
publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad, así como en los estrados de este juzgado, entendiéndose 
que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero al noveno, 
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la inteligencia de que la última publicación 
deberá de realizarse 5 cinco días antes de la fecha de remate, es decir, 22 veintidós de septiembre del año 
2011 dos mil once. En la inteligencia de que los interesados a la audiencia que se ordena, deberá exhibir 
previamente en términos de lo dispuesto en el numeral 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente al Código de Comercio, el certificado de depósito expedido por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería General del Estado por una cantidad igual por lo menos al 10% diez por ciento efectivo 
del valor avalúo del citado inmueble; proporcionándose mayores informes en la Secretaría del Juzgado. Lo 
anterior en los términos del artículo 1411 del citado ordenamiento mercantil. Señalándose como fecha para 
que se lleve a cabo el remate en cuestión a las 11:00 once horas del día 30 treinta de septiembre del año 
2011 dos mil once.- Monterrey, Nuevo León a 15 quince de agosto del año 2011 dos mil once. Doy fe. 

Secretario Fedatario del Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 
Lic. Nancy Margarita Espinosa Medina 

Rúbrica. 
(R.- 331307) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo 

Juzgado Tercero de lo Familiar 
Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 
EMPLAZAMIENTO A: JORGE GARCIA CALDERON Y/O SALVADOR FRANCISCO DOMINGUEZ 
SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DENTRO DEL JUICIO SUMARIO CIVIL NUMERO 138/2008, 

QUE SOBRE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD PROMUEVE JUANA OLVERA MENDEZ, FRENTE A 
USTED, SE DICTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

“Morelia, Michoacán, a 20 veinte de febrero del año 2008 dos mil ocho. 
Visto el escrito que presenta Juana Olvera Méndez, se acuerda lo siguiente: 
Se le tiene ocurriendo en la vía sumaria civil… a reclamar de Jorge García Calderón y/o Salvador 

Francisco Domínguez, las prestaciones siguientes: 
“(…) PRIMERA.- La pérdida de la patria potestad, respecto de la menor de nombre FATIMA GARCIA GARCIA. 
SEGUNDA: La declaración Judicial a favor de la suscrita para ejercer la Patria potestad de la menor de 

nombre Fátima García García. 
TERCERA: La declaración Judicial sobre la custodia a mi favor de la menor de nombre FATIMA GARCIA 

GARCIA. 
CUARTA: El pago de gastos y costas judiciales que se eroguen, con motivo de la tramitación del presente juicio. 
QUINTA: El pago de lo honorarios profesionales que se eroguen con motivo de la tramitación del presente 

juicio (…)” 
Demanda que… se admite…” 
“Morelia, Michoacán 29 veintinueve de junio del 2011, dos mil once. 
Dada cuenta con el escrito presentado por el licenciado Julio Palacios Flores, con el carácter que tiene 

reconocido… y en atención a la solicitud que realiza… se ordena emplazar a juicio al demandado, señor Jorge 
García Calderón y/o Salvador Francisco Domínguez, mediante la publicación de edictos… para que dentro del 
término de 1 un mes, contado a partir de la publicación del primer edicto, comparezca el accionado de mérito 
ante esta Presencia Judicial, en donde quedan a su disposición en la Secretaria de la misma, las copias 
simples de la demanda y documentos anexos que presentó la actora, a fin de que de contestación oportuna a 
la demanda instaurada en su contra, apercibido de que en caso de no hacerlo, se le tendrá contestando los 
hechos en ella enumerados, en sentido negativo…” 

Publíquese el presente por 3 tres veces consecutivas, en los estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la 
Federación, Periódico Oficial del Estado, otro de mayor circulación en el País, y en la Entidad 

Morelia, Mich., a 8 de agosto de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Enrique Rosales Huéramo 
Rúbrica. 

(R.- 331565)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

EDITORIAL HERRERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; EDICIONES NUMANCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; INMOBILIARIA Y PROMOTORA BOSQUES SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ANTONIO ELIAS RODRIGUEZ. 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, DICTADO 
POR LA JUEZA DECIMOPRIMERA DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 287/2011, PROMOVIDO POR 
PROMOTORA AUZON SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO Y EJECUTOR 
ADSCRITO AL JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, 
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CONSISTENTES EN: "EL ACTO DE AUTORIDAD MEDIANTE EL QUE SE PRIVO ILEGALMENTE DE LA 
POSESION A MI REPRESENTADA, DE LOS BIENES INMUEBLES UBICADOS E IDENTIFICADOS COMO 
LOCALES B1 Y B2 DEL CENTRO COMERCIAL DENOMINADO "DEL BOSQUE", UBICADOS EN AVENIDA 
DE LOS BOSQUES, NUMERO 1506 (MIL QUINIENTOS SEIS); COLONIA LOMAS DE TECAMACHALCO, 
SECCION CUMBRES, CODIGO POSTAL 52780 EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO, 
ESTADO DE MEXICO, PROPIEDAD DE LA MISMA, SIN LA EXISTENCIA DE UN MANDAMIENTO LEGAL 
POR ESCRITO, DICTADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE CONTENGA EL FUNDAMENTO Y LA 
MOTIVACION DEL ACTO EN COMENTO"; HACIENDOLES SABER QUE SE LES TUVO COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, SE LES MANDO EMPLAZAR POR 
MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE 
APERSONEN AL MISMO, ENTENDIENDOSE QUE DEBERA PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE 
JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ, SITO EN BLVD. TOLUCA NUMERO CUATRO (4), COL. SAN FRANCISCO 
CUAUTLALPAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS 
TRECE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL QUEDANDO A SU DISPOSICION EN  
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA PARA CADA UNO DE LOS 
TERCEROS PERJUDICADOS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. DOY FE. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado  
de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Juan Antonio Solano Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 331739)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Chihuahua 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil 
Distrito Morelos 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 1267/06, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado OSCAR 
ARAMBULA HERNANDEZ apoderado de, FINANCIERA RURAL, en contra de OSMIN BALDERRAMA BURCIAGA, 
MANUEL ARIEL BALDERRAMA CANO Y NORMA ANGELICA SALAIS CARDONA DE BALDERRAMA, existe 
un auto que a la letra dice. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Agréguese el escrito presentado el tres de agosto del año en curso, por el licenciado OSCAR ARAMBULA 

HERNANDEZ. Como lo solicita, por las razones que indica, procédase al remate en primera pública almoneda 
del bien inmueble gravado, ubicado en la calle Pedro de Alvarado número 8313 (ocho mil trescientos trece) 
del Fraccionamiento Unidad Nacional, sector tres, de esta ciudad, el cual obra inscrito bajo el número 193 
(ciento noventa y tres) a folios 5 (cinco) del libro 2372 (dos mil trescientos setenta y dos) de la sección primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos y cuenta con una superficie de 120 
(ciento veinte) metros cuadrados. Anúnciese su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, por tres veces dentro de nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de este 
Tribunal, sirviendo de base para el remate la cantidad de $736,000.00 (SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que es el término medio de los avalúos rendidos, y como postura legal 
la suma de $490,666.60 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
60/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirve de base; señalando las 
diez horas del día treinta y uno de octubre del año dos mil once, para que tenga lugar dicha almoneda, con 
fundamento en los artículos 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.- Se agregan a los autos las dos cédulas de notificación que se publicaron en el tablero de avisos del 
Juzgado, a fin de que surtan los efectos legales correspondientes, en el entendido de que en la fecha en que 
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se dicta este proveído fueron retiradas de dicho tablero. Notifíquese a la parte demandada por medio de 
cédula, con fundamento en el artículo 1068 del Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL. LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS. SECRETARIA 

RUBRICAS. DOY FE. 
EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. 

Chihuahua, Chih., a 11 de agosto de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Silvia Mendoza Ostos 
Rúbrica. 

(R.- 331808)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
Juicio de Amparo 410/2011 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN 
HERMOSILLO. 

JUICIO DE AMPARO 410/2011 
PROMOVIDO POR RICHARD REYNOLDS. 
RICHARD REYNOLDS, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION y ARBITRAJE, 

CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD. ACTO RECLAMADO: "a).- De la H. Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, reclamo la tramitación del juicio laboral 517/09 promovido por 
Ariel Valenzuela Avila en mi contra y de otras personas, tramitado sin audiencia de mi parte, toda vez que 
reclamo su falta de legal emplazamiento a mi persona y en cuyo trámite fue ilegalmente acusada la rebeldía y 
sin mi audiencia se celebró la diligencia de conciliación, demanda, excepciones y ofrecimiento y admisión de 
pruebas, habiéndose dictado el laudo condenatorio en mi contra y de las otras personas demandadas con 
fecha 08 de julio de 2010. b).- Del C. Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Sonora, reclamo todo el referido procedimiento laboral y sus consecuencias legales y de hecho, como lo es el 
procedimiento de ejecución que por ley le incumbe a su responsabilidad.. c).- De ambas autoridades reclamo 
todas las consecuencias legales y de hecho derivadas de los actos anteriores enunciados.". EN ATENCION A 
QUE REYNOLDS LOGISTICS INC, TIENE EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL AMPARO, 
Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACION, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLE 
EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL, Y 
REQUERIRLO PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, SE APERSONE AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALE DOMICILIO CIERTO EN ESTA 
CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DONDE OIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR SI, POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, 
AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL SE LE HARAN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS 
NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER PERSONALES, ESTO, POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA LEY 
DE AMPARO. 

NOMBRE DEL QUEJOSO: RICHARD REYNOLDS. 
TERCERO PERJUDICADO: REYNOLDS LOGISTICS INC 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 1 de agosto de 2011. 

Secretaria Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Norma Lilia Soto Barreras 

Rúbrica. 
(R.- 331849) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 28 veintiocho de septiembre del año 2011-dos mil once, 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, dentro de los autos del expediente judicial numero 1755/2009 relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por Juan Gabriel Moreno Rodriguez, con el carácter de endosatario en procuración 
de Tumatsa Monterrey, S.A. de C.V. en contra de Carlos Eduardo Montemayor Chapa, a fin de que se 
proceda al remate en pública y subasta y primera almoneda del 100%- cien por ciento de los derechos que le 
corresponden a la parte demandada CARLOS EDUARDO MONTEMAYOR CHAPA, respecto del bien 
inmueble embargado en autos consistente en: FINCA MARCADA CON EL NUMERO 2821 DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIUNO DE LA CALLE FLORAMA, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO 25 VEINTICINCO DE LA MANZANA NUMERO 130 CIENTO TREINTA, DEL 
FRACCIONAMIENTO ALTA VISTA INVERNADERO, EN MONTERREY, NUEVO LEON, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 160.00 M2 CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 8.00 OCHO METROS A COLINDAR CON EL 
LOTE NUMERO 02 DOS; AL SUR MIDE 8.00 OCHO METROS A COLINDAR CON FLORAMA; AL ORIENTE 
MIDE 20.00 VEINTE METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 24 VEINTICUATRO; AL PONIENTE 
MIDE 20.00 VEINTE METROS A COLINDAR CON EL LOTE NUMERO 26 VEINTISEIS. CALLES 
QUE CIRCUNDAN LA MANZANA: AL NORTE AREA RESERVADA; AL SUR FLORAMA; AL ORIENTE 
ROSAS; Y AL PONIENTE AVENIDA ALFONSO REYES. LA PROPIEDAD ANTES DESCRITA SE 
ENCUENTRA REGISTRADA BAJO EL NUMERO 567, VOLUMEN 226, LIBRO 15, SECCION I PROPIEDAD, 
UNIDAD MONTERREY, DE FECHA 21 DE ENERO DE 1993.- Convóquese a postores a pública subasta 
mencionada mediante edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en la Tabla de Avisos de este recinto Judicial, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio.- Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de 
ellos el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 
cualquier tiempo.- En la inteligencia de que servirá de base para el remate la cantidad de $870,000.00 
(ochocientos setenta mil pesos 00/100) y de postura legal para el remate el importe de $580,000.00 
(QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo 
realizado por los peritos designados en el presente procedimiento.- Así mismo, se hace del conocimiento que 
aquellas personas que deseen intervenir como postores a la audiencia de remate, deberán consignar 
mediante certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 
10%-diez por ciento del valor total del avaluó rendido por los peritos designados en este Juicio siendo este la 
cantidad de $870,000.00 (ochocientos setenta mil pesos 00/100), sin cuyo requisito no serán admitidos en la 
subasta.- En la inteligencia de que no deberán mediar menos de 05-cinco días entre la publicación del ultimo 
edicto y la almoneda.- Por otro lado, respecto a las personas interesadas en participar como postores en la 
audiencia de remate, se les podrá brindar mayor información en la Secretaria de este Juzgado Tercero de 
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado. 

Monterrey, N.L., a 23 de agosto de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. César Augusto Díaz González 

Rúbrica. 
(R.- 332007)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

DESARROLLO VIDIMEX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y PROYECTOS ANALISIS 
Y DIRECCION SOCIEDAD CIVIL, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 193/2010-I, promovido por ALFONSO GARZA YAÑEZ, contra actos de 
la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con sede en 
esta ciudad, reclamando: “Lo constituye la omisión de la responsable a dictar acuerdo respecto de la 
promoción presentada el 11 de octubre de 2010 mediante el cual se solicita que se dicte auto de ejecución y 
en su caso hasta embargo, así como se comisionara al c. actuario a efecto de constituirse en el domicilio de la 
demandada y requiera de pago, para así estar en posibilidad de ejecutar el Laudo dictado dentro del 
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expediente 01/611/06. Así también realizar los requerimientos necesarios para tal finalidad dentro de los 
términos legales, continuando con el desahogo del procedimiento de ejecución respetando lo dispuesto en el 
la Ley Federal del Trabajo para el efecto, es decir, lo dispuesto por los numerales 965, 966, 967, 968, 969, 
970, 971, 972, 973, 974 y 975 de la ley en mención, hasta lograr el cabal cumplimiento a la resolución dictada 
por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, De la 
segunda de las responsables lo constituye la negativa a realizar los requerimientos necesarios para la 
ejecución del Laudo, respetando para tal finalidad los procedimientos señalados en el artículo 951, 952, 953, 
954, 955, 956, 957, 958, 959, 960, 961, 962, 963 y 964 de la Ley Federal del Trabajo.” juicio de garantías que 
se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 
103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62370, y en el cual se les han señalado con el carácter de parte tercera perjudicada y al desconocerse 
sus domicilios actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 9 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Gabriel Domínguez Barrios 

Rúbrica. 
(R.- 332033)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 11:15 once horas con quince minutos del día 29 veintinueve de septiembre de 2011 dos mil once, 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, dentro de los autos del expediente judicial número 1088/2009, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por Ramiro Patricio Flores Taffinder, en contra de Araceli Martínez Martínez, el remate 
en pública y subasta y tercera almoneda del 100%-cien por ciento de los derechos que le corresponden a la 
parte demandada respecto del bien inmueble embargado en autos consistente en: LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NUMERO 16 DE LA MANZANA 55 DE LA COLONIA DE SAN JERONIMO, UBICADO 
EN MONTERREY, NUEVO LEON TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 435.75 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS) Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOR-ESTE 17.43 (DIECISIETE METROS CUARENTA Y 
TRES CENTIMETROS) Y COLINDA CON FRENTE A LA CALLE ENRIQUE GRANADOS 25.00 
(VEINTICINCO METROS) EN SU LADO SUR-ESTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 15; 17.43 
(DIECISIETE METROS CUARENTA Y TRES CENTIMETROS) AL SUR-OESTE Y COLINDA CON EL 
LOTE 13, 25.00 (VEINTICINCO METROS) AL NOR-ESTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 17, TODAS 
LAS COLINDANCIAS SON DE LA MISMA MANZANA, LA CUAL SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS 
SIGUIENTES CALLES: AL NORESTE ENRIQUE GRANADOS; AL SUR-ESTE CHOPIN; SUR-OESTE 
GUISEEPE VERDI; Y AL NOR-OESTE SILVESTRE REVUELTAS. ESTANDO CONSTRUIDA AHORA 
SOBRE EL INMUEBLE A CASA MARCADA CON EL NUMERO 162 DE LA CALLE ENRIQUE GRANADOS 
EN EL FRACCIONAMIENTO COLINAS DE SAN JERONIMO DE ESTA CIUDAD. Convóquese a postores a 
pública subasta mencionada mediante edictos que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en 
el periódico en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos del Juzgado, entendiéndose que el 
primero de los anuncios deberá de publicarse el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, 
pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que servirá de base para el 
remate el importe de $3,450,000.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
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la cual corresponde a las dos terceras partes de la cantidad en que fue tasado el referido inmueble, según el 
avalúo practicado por el perito designado en rebeldía de la parte demandada y servirá como postura legal la 
cantidad de $1,863,000.00 (un millón ochocientos sesenta y tres mil pesos 00/100 M.N.), que corresponde 
a las dos terceras partes de la suma antes citada con la rebaja del 10% diez por ciento. Así mismo, se hace 
del conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir como postores a la audiencia de remate, 
deberán consignar mediante certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, el 10% diez por ciento del valor total del avaluó rendido en autos. En la inteligencia de 
que en la Secretaría de éste Juzgado se proporcionará mayores informes.- DOY FE. 

Monterrey, N.L., a 23 de agosto de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. César Augusto Díaz González 

Rúbrica. 
(R.- 332036)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito Villahermosa, Tabasco. A: “Rebeca Ramos Hidalgo”. En el juicio de 
amparo 432/2011-VI, promovido por Miguel Vidal Alvarez, se ordenó emplazar por edictos a la referida tercera 
perjudicada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el 
juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el mandamiento que 
pronunció el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Villahermosa, Tabasco, en el juicio hipotecario 
397/2003; se señalaron como autoridades responsables al Juez Tercero Civil de Primera Instancia de 
Villahermosa, Tabasco y el Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 17 y 123. Se hace del conocimiento de la 
tercera perjudicada que la audiencia constitucional en el presente juicio se encuentra reservada hasta en tanto 
se publiquen los edictos y este expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de 
la demanda. 

El Secretario 
Lic. Víctor Manuel Ugalde Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 332062)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal 

EDICTO 
SE CONVOCA A POSTORES. 
En los autos relativos al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por NACIONAL FINANCIERA 

S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, en contra de FILIBERTO ZEBADUA RUIZ, numero de 
expediente 70/2009, el C. JUEZ CUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, señalo 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, 
para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO EN AUTOS UBICADO EN: CALLE TEPEYAC NUMERO 52, LOTE 3, MANZANA “Q”, 
FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL BOSQUE, DELEGACION TLALPAN, C.P. 14609, EN MEXICO D.F, 
sirviendo de base para el remate respecto de dicho bien inmueble, la cantidad de $6,423,300.00 (SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que 
equivale a restar el diez por ciento de la cantidad que sirvió de base para el remate en primera almoneda, por 
lo que deberá convocar postores mediante edicto el cual deberá ser publicado por UNA SOLA VEZ, en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en la Tabla de Avisos de éste juzgado, debiendo mediar entre la 
publicación o fijación del edicto y la fecha del remate un término que no sea menor de CINCO DIAS, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado anteriormente para la segunda almoneda. 
Quedando a disposición de los posibles postores los autos en la SECRETARIA “B” DEL JUZGADO 
CUADRAGESIMO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, para efectos de su consulta.-CONSTE-- 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. José Manuel Pérez León 

Rúbrica. 
(R.- 332089) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California Sur 

Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar 
Residencia en Cabo San Lucas 

EDICTO 
AL PUBLlCO EN GENERAL 
SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 400/2007, PROMOVIDO POR 

BRACIC & BRACIC & ASOCIATES, S. DE R.L. DE C.V. EN CONTRA DE PATRICIA COLlN ARELLANO Y 
OTRO, ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE LOS CABOS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE CABO SAN LUCAS, BAJA 
CALIFORNIA SUR, UBICADO CITO EN CARRETERA TRANSPENINSULAR KILOMETRO 7.5, TRAMO 
CABO SAN LUCAS-TODOS SANTOS, EDIFICIO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE BAJA 
CALlFRONIA SUR, COLONIA LOS CANGREJOS, EN AUDIENCIA DE FECHA 14 CATORCE DE JUNIO DE 
2011 DOS MIL ONCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

"... se señalan las 10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 20 VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011, DOS MIL 
ONCE para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble embargado, 
debiéndose anunciar por medio de EDICTO QUE SE PUBLICARAN POR DOS VECES DE CINCO EN CINCO 
DIAS, en el Diario Oficial de la Federación, así como en los estrados de este Juzgado, conforme al numeral 
474 del Código Civil Federal, supletorio en la materia que nos ocupa, por disposición del articulo 1054 del 
Código de Comercio en vigor, inmueble el cual consiste en LOTE DE TERRENO CON CASA HABITACION 
DE 1 NIVELES, UBICADO EN LOTE 10, MANZANA 18, UBICADO EN CALLE TLASCALTECAS ENTRE 
CALLE COCHIMIES Y CALLE TARAHUYMARAS, COLONIA AMPLIACION 4 DE MARZO, EN CABO SAN 
LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 244.00 METROS CUADRADOS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE 10 METROS CON LOTE 15, AL SURESTE 26.60 
METROS CON LOTE 09, AL SUROESTE 10 METRO CON CALLE TLAXCALTECS Y NOROESTE 26.60 
METRO CONLOTE 11, I cual se encuentra registrado bajo el numero 796 SETENCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS FOJA 402 CUATROCIENTOS DOS, VOLUMEN V.C.P. CINCO, CONTRATOS PRIVDOS SECCION.-
PRIMERA, CLAVE CATASTRAL NUMERO 402-004-335-009, valuado pericialmente en la cantidad de 
$607,932.00 (SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PEOS 00/100 M.N.), será postura 
legal la que cubra dos terceras partes del avaluó para tomar parte de la subasta, conforme a los arábigos 479 
y 480 del ordenamiento supletorio antes invocado. Los licitadores deberán depositar en la oficialía de partes 
de este Juzgado una cantidad igual por lo menos diez por ciento en efectivo del valor del bien que sirve de 
base al remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
Para su publicación por dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, así como 

en los estrados de este Juzgado 
A 28 de junio de 2011. 

El Secretario de Acuerdos de la Mesa Dos del Juzgado Segundo de Primera Instancia  
del Ramo Civil y Familiar del Partido Judicial de Los Cabos, con residencia  

en esta ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur 
Lic. Reynaldo Castro Quiñonez 

Rúbrica. 
(R.- 331813) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO CIRCUITO, EN 
EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, GILDARDO CABRERA VILLEGAS. 
En su carácter de tercero perjudicado, en autos del juicio de amparo indirecto 20/2011-II promovido por 
HECTOR RAFAEL ESPINOZA COLIENTE, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo por 
disposición del artículo 2° de esa misma Ley haciéndose de su conocimiento al tercero perjudicado, 
GILDARDO CABRERA VILLEGAS, lo siguiente: 

DEMANDA DE AMPARO: 
QUEJOSO: HECTOR RAFAEL ESPINOZA COLIENTE, privado de su libertad en el Centro de Readaptación 

Social en Coatzacoalcos, Veracruz. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito, con 

residencia en Villahermosa, Tabasco, como ordenadora. 
Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos, en su carácter 

de ejecutora. 
ACTO RECLAMADO: Resolución de veintiocho de febrero de dos mil once. dictada en el toca penal 

43/2011-IV del índice del Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito, en la que se modificó el auto de fecha 
uno de diciembre de dos mil diez, donde se concedió la libertad provisional bajo caución al citado amparista, 
en la causa 3/2010-I del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, instruida en su contra por su probable responsabilidad en la comisión del delito privación ilegal 
de la libertad en agravio de GILDARDO CABRERA VILLEGAS y Contra la Salud.  

AUTO ADMISORIO DE CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE: 
El catorce de abril de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de amparo indirecto promovida por el 

Defensor Público Federal a favor del quejoso HECTOR RAFAEL ESPINOZA COLIENTE, en contra de las 
citadas autoridades. 

Sin tramitarse el incidente de suspensión por no haberse solicitado. 
Se solicitó el informe justificado a las autoridades responsables antes mencionadas, comunicando al juez 

de la causa la suspensión del procedimiento en lo que corresponde al quejoso, en términos del artículo 73, 
fracción X, párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

Se señaló fecha para la audiencia constitucional para las doce horas con cuarenta y cinco minutos del tres 
de mayo de dos mil once. 

Se dio la intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a este Tribunal y al Fiscal 
de la Federación adscrito al Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito. 

AUTO DE SIETE DE JULIO DE DOS MIL ONCE: 
Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, y como se ordenó notificar de manera personal 

mediante despacho 20/2011 al quejoso HECTOR RAFAEL ESPINOZA COLIENTE estando en trámite dicha 
diligenciación, se difirió la audiencia constitucional y se fijó nueva fecha y hora la cual tendrá verificativo a las 
doce horas con cuarenta y cinco minutos del tres de agosto de dos mil once. 

Atento a lo anterior, se previene al tercero perjudicado GILDARDO CABRERA VILLEGAS, para que se 
presente ante este Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, y domicilio 
en Malecón Carlos Alberto Madrazo Becerra número 729, de la colonia Centro de esta ciudad, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que comparezca de 
así considerarlo ante este órgano de control constitucional, en defensa de sus intereses y a señalar domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en la residencia de este Tribunal Federal, apercibido que de no hacerlo 
las subsecuentes aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista; quedando a su disposición en la 
Secretaría, demanda, del auto admisorio de catorce de abril del año actual, así como del proveído de siete de 
julio del presente año. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la Republica, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas, de 
siete en siete días.  

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 22 de julio de 2011. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito en el Estado 
Elsa Alvarez Herbert 

Rúbrica. 
(R.- 332055) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
II Morelia, Mich. II 

EDICTO 

Que se publica en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha uno de julio del presente año, dentro del 
proceso penal número II-51/2009, instruido en contra de Sergio González Patiño, en el que se dictó un auto 
que a la letra dice: 

““Morelia, Michoacán, uno de agosto de dos mil once. 
Vista la cuenta precedente, téngase al Jefe del 37/vo. Batallón de Infantería de Zamora, Michoacán, 

informando que al Teniente de Infantería Juan Andrés Bello Hernández no le fue posible asistir a la diligencia 
señalada para las nueve horas con quince minutos del día de hoy, porque se encuentra de vacaciones del 
cinco de julio de dos mil once a esta fecha. 

Por otra parte, vista la certificación secretarial se advierte que no se desahogó el careo procesal entre el 
diverso elemento aprehensor Geovanny Esteban Rodríguez con el testigo Miguel Angel Magaña Alvarado 
prevista para las nueve horas con quince minutos de este día, en virtud a la inasistencia del defensor 
particular del inculpado Sergio González Patiño. 

Atento lo anterior, se fijan de nueva cuenta las nueve horas con quince minutos del veinte de septiembre 
de dos mil once para llevar a cabo los careos procesales entre el testigo Miguel Angel Magaña Alvarado con 
los testigos aprehensores Juan Andrés Bello Hernández y Geovanny Estaban Rodríguez. 

 Como de autos consta que no se ha logrado la comparecencia del testigo Miguel Angel Magaña Alvarado 
y a efecto de hacer uso de todas las providencias necesarias y agotar los medios al alcance de este juzgado, 
se ordena su notificación mediante edictos y para el caso de que no comparezca dicho testigo se ordena el 
desahogo de los careos supletorios. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 17 Constitucional, así como en los numerales 36, 83 y 182-B, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales y en la circular 9/2009, emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal se ordena notificar al testigo Miguel Angel Magaña Alvarado por medio de 
edictos, en los cuales se insertará una síntesis del presente acuerdo y se publicarán por una sola ocasión, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer 
saber al citado testigo que deberá comparecer debidamente identificado ante este órgano jurisdiccional 
ubicado en Avenida Madero Oriente número 369, colonia Centro de esta ciudad, en la hora y fecha antes 
señaladas para llevar a cabo dichos careos procesales; se fijará además, en la puerta de este Juzgado, una 
copia del edicto de que se trata hasta en tanto se llegue la fecha señalada para el desahogo del medio de 
prueba citado. 

Luego, solicítese al Director General de Administración Regional mediante atento oficio que se gire al 
Administrador Regional de esta ciudad, realice la publicación respectiva, anexando los edictos y disco 
magnético para tal efecto; asimismo, solicítese al citado Administrador entregue a este juzgado mediante 
oficio el ejemplar del periódico de circulación nacional en donde se publicó el edicto e indique la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que su consulta pueda realizarse a través  
de Internet. 

Con fundamento en el artículo 82 del Código Federal de Procedimientos Penales cítese a los referidos 
elementos aprehensores vía telegráfica, por conducto del Procurador General de Justicia Militar, con sede en 
la ciudad de México, Distrito Federal, quien deberá remitir con tres días de anticipación a la fecha señalada 
constancia de la cita que les formule a sus subalternos y apercibirlos que en caso de no asistir sin causa 
justificada con fundamento en el artículo 44, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales se les 
impondrá multa por el equivalente a treinta días de salario mínimo vigente en el Estado; dicho apercibimiento 
se hace extensivo a la referida autoridad, para el caso de que no remita oportunamente constancia de la cita 
que les formule a los mencionados elementos, o bien no informe el impedimento legal que tenga para ello. 
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Apercíbase a la defensa que en caso de no comparecer puntualmente en la hora y fechas antes señaladas 
se le impondrá la multa precisada en párrafos precedentes. 

Finalmente, téngase al agente Séptimo Adscrito a la Procuraduría General de Justicia Militar, con sede en 
México, Distrito Federal, informando que el elemento militar Juan Gustavo Gutiérrez Gaspar se encuentra 

interno en la prisión militar adscrita a la V región de Guadalajara, Jalisco, sujeto a la causa penal 11/2010. 
Sin que haya lugar a un mayor pronunciamiento, toda vez que el veintiocho de junio de dos mil once se 

envío exhorto al Juez de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con sede en Guadalajara, a efecto 
de que desahogara los careos supletorios entre el elemento mencionado con el testigo Miguel Angel Magaña 
Alvarado. 

 Notifíquese personalmente. 

Así lo acordó y firma el licenciado Salvador Tapia García, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 
Michoacán; quien actúa con la licenciada Alejandra Alvarez Calderón, secretaria que autoriza. Doy fe. Dos 
firmas ilegibles”. 

Publíquese por una sola vez el presente edicto, en el Diario Oficial de la Federación, hasta en tanto llegue 
la fecha señalada para el desahogo del medio de prueba citado, y por el mismo lapso de tiempo, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 1 de agosto de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Alejandra Alvarez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 332031)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO CIRCUITO, 
EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA, ESTEFANI PIMENTEL OROZCO, 
en su carácter de tercero perjudicado. En autos del juicio de amparo indirecto 19/2011-II promovido por 
JESSICA GARCIA JAIME, se ordenó emplazarla a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
del artículo 2° de esa misma Ley haciéndose de su conocimiento a la tercera perjudicada, ESTEFANI 
PIMENTEL OROZCO, lo siguiente: 

DEMANDA DE AMPARO: 
QUEJOSO: JESSICA GARCIA JAIME, privada de su libertad en el Centro de Readaptación Social 

en el Estado de Tabasco. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: Magistrado del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con 

residencia en Toluca, Estado de México, autoridad ordenadora. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales, en el Estado de México, 

con residencia en Toluca y Director del Centro de Readaptación Social en el Estado de Tabasco, con sede en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, como autoridades ejecutoras. 

ACTO RECLAMADO: Resolución de veinticuatro de septiembre de dos mil diez, dictada en el toca penal 
239/2010, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la defensa de la quejosa JESSICA 
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GARCIA JAIME, en contra del auto de término constitucional de dos de julio de dos mil diez, dictado en auxilio 
por el Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, residente en esta ciudad, en el exhorto 52/2010, 
deducido del proceso penal 73/2010, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales, en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

AUTO ADMISORIO DE VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL ONCE: 
El veinticinco de marzo de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de amparo indirecto promovida 

por JESSICA GARCIA JAIME, en contra de las citadas autoridades. 
Sin tramitarse el incidente de suspensión por no haberse solicitado. 
Se solicitó el informe justificado a las autoridades responsables antes mencionadas, comunicando al juez 

de la causa la suspensión del procedimiento, en lo que corresponde a la parte quejosa, en términos del 
artículo 73, fracción X, párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

Se señaló como fecha para la audiencia constitucional, las doce horas con cuarenta y cinco minutos, del 
once de abril de dos mil once. 

Se dio la intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a este Tribunal y al Fiscal 
de la Federación adscrito al Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en la ciudad de Toluca, 
Estado de México. 

AUTO DE QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE: 
Visto el estado procesal que guardan los autos, particularmente el informe justificado del Magistrado del 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México, y su anexo 
consistente en el toca 239/2010, del cual se advierte el acto reclamado, y entre otras cosas se reconoce el 
carácter de tercero perjudicado de ESTEFANI PIMENTEL OROZCO, ordenándose el emplazamiento de ésta 
en el presente juicio de garantías. 

AUTO DE VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE: 
Visto el estado que guardan los autos y al estar en trámite de localización a los tercero perjudicados 

TANIA PIMENTEL OROZCO e ISMAEL LARA PEREA, se difirió la audiencia constitucional y se fijó nueva 
fecha y hora la cual tendrá verificativo a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del dieciocho de julio de 
dos mil once. 

AUTO DE DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL ONCE: 
Se ordena que la tercero perjudicada ESTEFANI PIMENTEL OROZCO, sea emplazada a juicio por medio 

de edictos a cargo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federación y se difiere de oficio la 
audiencia constitucional señalada para esta fecha, fijándose las DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS (12:45) DEL ONCE (11) de AGOSTO DE DOS MIL ONCE (2011), para que tenga verificativo la 
audiencia de Ley. Lo anterior, hágase del conocimiento de las partes. 

Atento a lo anterior, se previene a la tercera perjudicada ESTEFANI PIMENTEL OROZCO, para que se 
presente ante este Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, y domicilio 
en Malecón Carlos Alberto Madrazo Becerra número 729, de la colonia Centro de esta ciudad, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que comparezca de 
así considerarlo ante este órgano de control constitucional, en defensa de sus intereses y a señalar domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en la residencia de este Tribunal Federal, apercibida que de no hacerlo 
las subsecuentes aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista; quedando a su disposición en la 
Secretaría, demanda, del auto admisorio de veinticinco de marzo, quince de abril, veinte de junio y dieciocho 
de julio último. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la Republica, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., 18 de julio de 2011. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito en el Estado 
Elsa Alvarez Herbert 

Rúbrica. 
(R.- 332044) 



110     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de septiembre de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

JESUS LUMBRERAS MARTINEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del amparo indirecto 164/2011-IV, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas, con sede en Victoria, formado con motivo de la demanda de amparo promovida por 
Jorge Alfonso Martínez González y Marciano Cruz Méndez, contra actos de la Magistrada del Tribunal Unitario 
Agrario Distrito Treinta, con sede en esta ciudad, dentro del juicio agrario 343/2006 del índice del citado 
tribunal, en el que resulta como tercero perjudicado JESUS LUMBRERAS MARTINEZ; y en virtud de 
desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, con transcripción íntegra del proveído de cuatro de 
febrero de dos mil once, que es el primer acuerdo recaído a la demanda de garantías que originó la formación 
del amparo en cita, el cual es del tenor literal siguiente: Victoria, Tamaulipas, a cuatro de febrero de dos mil 
once. Visto lo de cuenta, agréguese a los autos del juicio de garantías 164/2011-IV, para que obre como en 
derecho corresponda, el escrito firmado por los quejosos Jorge Alfonso Martínez González y Marciano Cruz 
Méndez, mediante el cual dan cumplimiento a la prevención formulada por este Tribunal Federal el uno de los 
corrientes. En orden a lo anterior y vista la demanda de garantías promovida por Jorge Alfonso Martínez 
González y Marciano Cruz Méndez, contra actos de la Magistrada del Tribunal Unitario Agrario Distrito 
Número Treinta, con residencia en esta ciudad; con fundamento en los artículos 103, fracción I, 107, fracción 
I, VII y XV, de la Constitución Federal; 1º, fracción I, 36, 114, 116, 147, 149 y relativos de la Ley de amparo, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE GARANTIAS. En cuerda separada y por duplicado, fórmese el cuaderno 
relativo al incidente de suspensión solicitado. Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DOS DE MARZO DE DOS MIL ONCE, para llevar a cabo la audiencia constitucional. De conformidad con lo 
establecido en el numeral 222 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, requiérase 
a la autoridad responsable para que rinda su informe justificado dentro del término de DIEZ DIAS, siguiente al 
en que reciba el oficio en el que se le solicita; en la inteligencia de que deberá ajustar su informe a lo previsto 
en los preceptos 222 y 223 de la citada legislación los que literalmente expresan lo siguiente: “Artículo 222. 
En los amparos interpuestos en materia agraria, las autoridades responsables deberán rendir sus informes 
justificados dentro del término de diez días, que el juez de distrito podrá ampliar por otro tanto, si estimare que 
la importancia del caso lo amerita. Artículo 223. En los amparos en materia agraria, los informes justificados 
deberán expresar: I. El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo hay; II. La declaración precisa 
respecto a si son o no ciertos los actos reclamados en la demanda o si han realizado otros similares o 
distintos de aquéllos, que tengan o puedan tener por consecuencia negar o menoscabar los derechos agrarios 
del quejoso; III. Los preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad hayan ejecutado o que 
pretenden ejecutar; IV. Si las responsables son autoridades agrarias, expresarán, además, la fecha en que se 
hayan dictado las resoluciones agrarias que amparen los derechos del quejoso y del tercero, en su caso, y la 
forma y términos en que las mismas hayan sido ejecutadas; así como los actos por virtud de los cuales hayan 
adquirido sus derechos los quejosos y los terceros.” Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 74, fracción IV, de la Ley de Amparo, los quejosos y la autoridad responsable, deberán comunicar a 
este tribunal de legalidad en el supuesto de que haya cesado el acto reclamado u ocurrido alguna causa 
notoria de sobreseimiento, pues de lo contrario se les impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de 
salario, como lo dispone el cuarto párrafo del numeral 149 del mismo ordenamiento legal. De igual forma, 
se requiere a la autoridad responsable a fin de que informe a este Juzgado de Distrito si tiene conocimiento de 
que los quejosos hayan promovido diversa demanda de amparo en contra del acto que se reclama en esta vía 
constitucional y, en caso afirmativo comunique el número de expediente, el estado procesal en que se 
encuentra, así como el órgano federal en el que se radicó, para lo cual deberán exhibir copias certificadas que 
justifiquen dicha acción. Dése al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a este Juzgado 
de Distrito, la intervención que legalmente le corresponde, como lo dispone la fracción IV del artículo 5 de la 
Ley de Amparo. Por otro lado, con fundamento en el numeral 5, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, se 
tiene como tercero perjudicado a María Acuña Zarate; en consecuencia, se comisiona al Actuario Judicial 
adscrito a este órgano de control constitucional para que con copia simple de la demanda de amparo y de la 
presente determinación, la emplace a juicio y corra traslado en virtud de su carácter de tercero perjudicada, en 
el presente asunto, quien puede ser localizada en el domicilio ubicado en calle Dos Ceros Hidalgo número 
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1902 (mil novecientos dos), Colonia Hidalgo, de esta ciudad; notificándole que puede comparecer al asunto en 
que se actúa, a deducir derechos si así quisiere hacerlo. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en 
los numerales 150 y 151, de la Ley de Amparo, se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas documentales 
que se anexan al libelo constitucional; mismas que se desahogan atendiendo a su propia y especial 
naturaleza jurídica, sin perjuicio de hacer relación de ellas el día de la audiencia constitucional. De igual 
manera, en cuanto a las pruebas ofrecidas en los puntos A) y B), consistentes en los documentos levantados 
por el actuario del Tribunal responsable, Rolando Ramírez y todo lo actuado en el expediente 343/2006 del 
índice de la responsable, no ha lugar a tenerlas por recibidas, toda vez que de la boleta de recepción de la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito, con sede en esta ciudad y de los sellos de la 
Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, se advierte que no se acompañaron al escrito de demanda. 
Asimismo, por cuanto hace al punto C), consistente en la prueba testimonial, se acordara lo conducente una 
vez que obren las constancias que justifiquen el acto reclamado. Con apoyo en el numeral 20 de la ley en cita, 
se tiene con el carácter de representante común de la parte quejosa a Jorge Alfonso Martínez González. 
Conforme a lo dispuesto por el numeral 1° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal relativo a la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, que establece que para garantizar el acceso a la información en 
posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal, de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, la misma es pública y puede ser consultada por cualquier 
gobernado, salvo las restricciones establecidas en la ley; hágase saber a las partes, que con fundamento en 
los preceptos 8 y 61, de la aludida Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la sentencia que se dicte en este asunto será pública, es decir, estará a disposición de 
particulares ajenos al juicio para su consulta cuando así lo soliciten, seguido el procedimiento de acceso a la 
información, previsto en dicha ley, en relación con el dispositivo 8°, del citado reglamento, así como el derecho 
que tienen los justiciables de oponerse a que sus datos personales se inserten en la publicación respectiva. 
Debiéndose puntualizar que aun y cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refiere el 
numeral 8 de la ley, conforme a lo previsto en el artículo 80 del Acuerdo General 84/2008, las sentencias, 
ejecutorias y demás resoluciones públicas dictadas en expedientes de asuntos de cualquier materia que por 
disposición legal o por su naturaleza pueden afectar de algún modo la dignidad personal o causar un daño 
irreparable y, en su caso, los documentos que obren en ellos se difundirán en una versión impresa o 
electrónica de la que se supriman los datos personales a que alude el referido acuerdo; igualmente, hágase 
del conocimiento de las partes que los preceptos 6 y 7 del citado reglamento señalan que los expedientes 
concluidos pueden ser consultados por cualquier persona en los órganos jurisdiccionales, en las horas de 
labores y con la debida salvaguarda de la documentación en ellos contenida, en el entendido de que las 
sentencias podrán consultarse una vez que se emitan, pero en el caso de que ésta no haya causado 
ejecutoria, la obligación del módulo de acceso a la información será solicitar a la Suprema Corte, al Consejo o 
al respectivo órgano jurisdiccional de donde emane la resolución, una versión electrónica de ésta, 
suprimiéndose en su caso los datos personales de las partes, con la taxativa de que aquellos expedientes que 
contengan información legalmente considerada confidencial no podrán ser consultados físicamente, pero sí se 
podrá tener acceso a éstos vía versión impresa o electrónica. Por lo anterior, los Actuarios adscritos a este 
Juzgado de Distrito deberán acatar lo aquí ordenado bajo su más estricta responsabilidad. Notifíquese. Así lo 
acordó y firma Pedro Daniel Zamora Barrón, Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
asistido de Víctor Hugo Sánchez Obregón, Secretario que autoriza y da fe. Doy (DOS FIRMAS ILEGIBLES).” 
Y conforme a lo que dispone el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que la Secretaria de 
Acuerdos de este juzgado tiene a su disposición una copia simple de la demanda en cita, para que si a sus 
intereses conviene comparezca a este órgano constitucional, en defensa de los mismos. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, una copia 
íntegra del auto de fecha cuatro de febrero de dos mil once, que se le manda notificar. 

Lo que se comunica para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Victoria, Tamps., a 11 de agosto de 2011. 

Secretario 
Yair Mendiola del Angel 

Rúbrica. 
(R.- 332066) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Nayarit 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Mesa IV Investigadora 
con sede en Tepic, Nayarit 

PUBLICACION POR EDICTO 
Al o los propietarios (s), con domicilio ignorado, legitimo del BIEN MUEBLE UNA CAMIONETA 

CHEVROLET, PICK UP, (BLINDADA), COLOR BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACION PB80492, DEL 
ESTADO DE NAYARIT CON NUMERO DE SERIE 1GCEK14K9NZ115989, se le notifica que dentro de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/NAY/TEP-IV/317/2010, se decretó el aseguramiento ministerial del bien 
mueble anteriormente descrito, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 
181 del Código Federal de Procedimientos Penales; razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, 
gravarlo o hipotecarlo y de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días 
naturales contados a partir de la presente publicación causará abandono a favor de la Federación conforme a 
la Legislación aplicable. 

Tepic, Nay., a 1 de agosto de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Investigadora número IV 
Lic. Everardo González Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 331954)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Nayarit 

Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Uno con sede en Bucerías, Nayarit 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, 
SUBMARCA EXPEDITION, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION JCG2020 DEL ESTADO DE 
JALISCO, CON NUMERO DE SERIE 1FMEU1723WLA12372, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/NAY/BUC-I/122/2010, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
POR EL DELITO DE POSESION DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO DEL USO EXCLUSIVO DEL 
EJERCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA NACIONALES, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE  DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTERCARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO CESAR MIGUEL MARTINEZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA UNO DE LA SUBSEDE DE BUCERIAS, NAYARIT, 
CON DOMICILIO EN CALLE FRANCISCO VILLA NUMERO 39, COLONIA LA UNIDAD, EN LA POBLACION 
DE BUCERIAS, MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Bucerías, Nay., a 11 de agosto de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Uno de la subsede 
de Bucerías, Nayarit 

Lic. César Miguel Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 331951) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
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Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERES JURIDICO, el acuerdo de fecha veinticuatro de 
mayo del dos mil diez, dictado en autos de la indagatoria PGR/SIEDO/UEITA/047/2010 actualmente la 
averiguación Previa PGR/SIEDO/UEITA/126/2010, por el cual se decreto el legal aseguramiento de los 
siguientes inmuebles: 1.- Privada de Torreón, número 1500, colonia Colinas de San Javier, Guadalajara, 
Jalisco, y en Privada de Torreón número 1523, colonia Colinas de San Javier, en Guadalajara, Jalisco. 
2.- Privada de Torreón, número 1523, colonia Colinas de San Javier, Guadalajara, Jalisco. Lo anterior de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de agosto de 2011. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la UEITA 
Lic. Nancy Gallardo Marcelino 

Rúbrica. 
(R.- 331965)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 

Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERES JURIDICO, el acuerdo de fecha dieciocho de junio 
del dos mil diez, dictado en autos de la indagatoria PGR/SIEDO/UEITA/047/2010 actualmente la averiguación 
Previa PGR/SIEDO/UEITA/126/2010, por el cual se decreto el legal aseguramiento de los siguientes 
inmuebles: 1.- Rancho denominado “La Herradura El Paraiso”, o “Centro Agropecuario Herradura El Paraiso, 
S.A. de C.V., ubicado en Francisco González Bocanegra, número 51, municipio de Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Jalisco, Código Postal 45850. 2.- Inmueble Ubicado en Calle Litoral número 2568, del 
fraccionamiento Bosques de La Victoria, Guadalajara, Jalisco. 3.- Inmueble ubicado en Paseo Lomas Altas, 
número 4500, Torre Marseille, piso 7, interior 9, Zapopan, Jalisco. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales.  

CUMPLASE. 
Atentamente 

México, D.F., a 3 de agosto de 2011. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la UEITA 

Lic. Nancy Gallardo Marcelino 
Rúbrica. 

(R.- 331967)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Fiscalía de Delitos contra los Derechos de Autor 

Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” 
Mesa VI 

NOTIFICACION POR EDICTO 
En la ciudad de México, Distrito Federal, a siete de octubre del dos mil diez. 
El suscrito licenciado Leobardo Aguilar Orihuela, agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 

la Mesa VI, de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal, con testigos que al final firman y dan fe, en cumplimiento del 
acuerdo ministerial dictado en la averiguación previa 286/UEIDDAPI/2009, se notifica a los propietarios y/o 
representantes legales, para que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos 
asegurados en la Aduana de Lázaro Cárdenas, Michoacán, por constituir objetos e instrumentos del delito 
previsto y sancionado en el artículo 424 bis fracción I del Código Penal Federal y 223 fracción III de la Ley de 
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la Propiedad Industrial, por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal 
de Procedimientos Penales, no se podrá enajenar ni gravar los bienes asegurados y cuentan con un término 
de 90 días naturales, contados a partir de la notificación y transcurrido el plazo señalado de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, los bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal; 
asimismo, queda a su disposición en esta mesa instructora la fe ministerial e inventario, así como el acuerdo 
de aseguramiento, asimismo, por lo que respecta a los objetos que no se presentó querella, se le notifica que 
en términos de lo dispuesto en los artículos 182-N y 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, 
éstos quedarán a disposición de quien acredite tener derecho a ellos, por lo que se le informa al interesado o 
al representante legal que tiene el plazo de tres meses a partir de la notificación, se presente a recogerlos, 
bajo el apercibimiento en ambos casos que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor del Gobierno 
Federal. Se informa el domicilio de esta Representación Social de la Federación, en avenida Insurgentes Sur 
235, primer piso, colonia Roma Norte, delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, Distrito Federal, 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 223 fracción III y 224 de la Ley de la Propiedad Industrial; 2o. 
fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I 
inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 
de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. 
Procurador General de la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo 
del año dos mil. Lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

DAMOS FE. 
Atentamente 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa VI de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” 

Lic. Leobardo Aguilar Orihuela 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Manuel Gerardo Galicia Cortes C. Monica Viridiana Merino Sánchez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 331929)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
Avenida Insurgentes Sur 235, décimo piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06700, México, Distrito Federal 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. LUIS EDUARDO “N” “N” QUE LAS SEIS MAQUINAS TRAGAMONEDAS QUE EL 
OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL SIETE DEJO A COMISION EN EL STAND DE VIDEOJUEGOS QUE SE 
ERIGIO EN EL WORLD TRADE CENTER CON MOTIVO DE LA FERIA INTERNACIONAL DE 
COMPUTACION Y ELECTRONICA, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 154/UEIDAPLE/LE/3/07 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE LAS MISMAS POR LO QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO AURELIO GERARDO RAMIREZ CANIZALEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA MESA OCHO DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION EN DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y PREVISTOS EN LEYES 
ESPECIALES, SITUADA EN AVENIDA INSURGENTES SUR 235, DECIMO PISO, COLONIA ROMA NORTE, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

México, D.F., a 9 de marzo de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa 8, UEIDAPLE 
Lic. Aurelio Gerardo Ramírez Canizalez 

Rúbrica. 
(R.- 331959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Fiscalía de Delitos contra los Derechos de Autor 
Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” 

Mesa VI 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre del dos mil diez. 
El suscrito licenciado Leobardo Aguilar Orihuela, agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 

la Mesa VI, de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal, con testigos que al final firman y dan fe, en cumplimiento del acuerdo 
ministerial dictado en la averiguación previa 280/UEIDDAPI/2009, se notifica a los propietarios y/o 
representantes legales, para que manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos 
asegurados en fechas veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de octubre de dos mil nueve, en la Aduana 
de Lázaro Cárdenas, Michoacán, por constituir objetos e instrumentos del delito previsto y sancionado en el 
artículo 424 bis fracción I del Código Penal Federal y 223 fracción III de la Ley de la Propiedad Industrial, por 
lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, no se 
podrá enajenar ni gravar los bienes asegurados y cuentan con un término de 90 días naturales, contados a 
partir de la notificación y transcurrido el plazo señalado de no manifestar lo que a su derecho convenga, los 
bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal; asimismo queda a su disposición en 
esta mesa instructora la fe ministerial e inventario, así como el acuerdo de aseguramiento, así mismo, por lo 
que respecta a los objetos que no se presentó querella, se le notifica que en términos de lo dispuesto en los 
artículos 182-N y 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, éstos quedarán a disposición de 
quien acredite tener derecho a ellos, por lo que se le informa al interesado o al representante legal que tiene el 
plazo de tres meses a partir de la notificación, se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento en ambos 
casos que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Se informa el domicilio 
de esta Representación Social de la Federación, en avenida Insurgentes Sur 235, primer piso, colonia Roma 
Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México Distrito Federal, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40, 41 y 223 fracción III y 224 de la Ley de la Propiedad Industrial; 2o. fracción II, 180, 182-A, 
182-B fracción II, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), 
c), e) y ñ) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en 
relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de 
la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo que 
se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. DAMOS FE  

Atentamente 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa VI  

de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” 
Lic. Leobardo Aguilar Orihuela 

Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 

Lic. Manuel Gerardo Galicia Cortes C. Monica Viridiana Merino Sánchez 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 331935)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Fiscalía de Delitos contra los Derechos de Autor 

Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” 
Mesa VI 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a uno de septiembre del dos mil diez. 
El suscrito licenciado Leobardo Aguilar Orihuela, agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 

la Mesa VI, de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal, con testigos que al final firman y dan fe, en cumplimiento del acuerdo 
ministerial dictado en la averiguación previa 141/UEIDDAPI/2009, se notifica a propietario y/o sus 
representantes legales, que en fecha treinta y uno de agosto del dos mil diez, se decretó el aseguramiento de 
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bienes, por considerarlos objetos e instrumentos del delito previsto y sancionado en el artículo 424 Ter, del 
Código Penal Federal, por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales, no se podrá enajenar ni gravar los bienes asegurados y cuentan con un término de 
90 días naturales, contados a partir de la notificación y transcurrido el plazo señalado de no manifestar lo que 
a su derecho convenga, los bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal; asimismo 
queda a su disposición en esta mesa instructora la fe ministerial e inventario, así como el acuerdo de 
aseguramiento, con domicilio en avenida Insurgentes Sur 235, primer piso, colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, México Distrito Federal, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 223 
fracción III y 224 de la Ley de la Propiedad Industrial; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por 
el numeral tercero del Acuerdo A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la República y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. DAMOS FE. 

Atentamente 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” 
Lic. Leobardo Aguilar Orihuela 

Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
Lic. Manuel Gerardo Galicia Cortes C. Monica Viridiana Merino Sánchez 

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 331937)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Fiscalía de Delitos contra los Derechos de Autor 
Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” 

Mesa VI 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de diciembre del dos mil diez. 
El suscrito licenciado Leobardo Aguilar Orihuela, agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 

la Mesa VI, de la Dirección de Delitos contra los Derechos de Autor “A” de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal, con testigos que al final firman y dan fe, en cumplimiento del acuerdo 
ministerial dictado en la averiguación previa 299/UEIDDAPI/2010, se notifica el aseguramiento decretado de 
fecha treinta de diciembre del dos mil diez a los propietarios y/o sus representantes legales, para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga, respecto de los objetos asegurados, por constituir objetos e 
instrumentos del delito previsto y sancionado en el artículo 424 Ter, del Código Penal Federal, por lo que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, no se podrá 
enajenar ni gravar los bienes asegurados y cuentan con un término de 90 días naturales, contados a partir de 
la notificación y transcurrido el plazo señalado de no manifestar lo que a su derecho convenga, los bienes 
asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal; asimismo queda a su disposición en esta mesa 
instructora la fe ministerial e inventario, así como el acuerdo de aseguramiento, con domicilio en avenida 
Insurgentes Sur 235, primer piso, colonia Roma Norte, delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México 
Distrito Federal, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102 apartado “A” de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 223 fracción III y 224 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 2o. fracción II, 180, 182-A, 182-B fracción II, y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4o. fracción I inciso A) incisos a), b), c), e) y ñ) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo 
A/11/00, emitido por el C. Procurador General de la República y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha tres de mayo del año dos mil. Lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. 

DAMOS FE.- Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Manuel Gerardo Galicia Cortes C. Monica Viridiana Merino Sánchez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 331939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Instructora 2 
PUBLICACION POR EDICTO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiocho de febrero de dos mil once.  
Se NOTIFICA que en los autos de la averiguación previa 161/UEIDAPLE/LE/2/2009, que se instruye en 

contra de Quien o Quienes Resulten Responsables, por la probable comisión del delito previsto en el artículo 
150 de la Ley General de Bienes Nacionales, con fundamento en los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 123, 181, 182, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; en relación con los artículos 1o. , 3o., 4 fracción I 
incisos b), c) y ñ) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como el Acuerdo 
A/011/00, emitido por el Procurador General de la República, se dictó un acuerdo de aseguramiento, mismos 
que en su parte sustancial establecen “…- - - siendo las veinte horas con treinta minutos del día diecisiete de 
septiembre de dos mil nueve…”, “…Se decreta el Aseguramiento de los siguientes objetos: 1). Un CPU. sin 
marca, ni modelo; 2.- Un monitor marca SANSUNG; 3.- Teclado sin marca, modelo KD-2101, código de barras 
014040173955; 4.- Un Mouse marca Mitsu; 5.- Un micrófono marca Sound Track DM-500; 6.- Un micrófono 
marca Radax; 7.- Un regulador marca Sentra; 8.- Una mezcladora marca Phonic, modelo 120; 9.- Un 
amperímetro sin marca; 10.- Un regulador de voltaje, sin marca y sin modelo; 11.- Un audífono sin marca ni 
modelo; 12.- un teléfono Celular marca Alcatel; 13.- Un teléfono marca Nokia; 14.- Un teléfono marca Avvio; 
15.- Un trasmisor de señal sin marca; 16.- Una línea de transmisión y un antena denominada omnidireccional 
y diversa documentación…”, encontrados en el interior del inmueble ubicado en calle Retama Mz7, Lote 14, 
Colonia San Miguel Jacalones, C.P. 56604, en Municipio de Chalco, Estado de México, por considerarlos 
objetos e instrumentos de delito y toda vez que no se conoce la identidad del propietario de los citados objetos 
asegurados, con fundamento en los artículos 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 
SE NOTIFICA el citado acuerdo, por este medio, apercibiendo a los interesados que de no manifestar lo que a 
su derecho convenga, en un término de 90 días naturales siguientes a los de la notificación, los bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

México, D.F., a 18 de febrero de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Instructora 2 
UEIDAPLE 

Lic. Jorge Arturo Peñaloza López 
Rúbrica. 

(R.- 331962) 
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Procuraduría General de la República 
Instituto Nacional de Ciencias Penales 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2011 
(cifras en pesos) 

 
Tipo Ambito Fideicomitente 

o mandante 

Denominación Saldo al 31-Dic.-2010 

(pesos) 

Ingresos 

(pesos) 

Rendimientos 

(pesos) 

Egresos 

(pesos) 

Destino Disponibilidad 

(pesos) 

Tipo de 

Disponibilidad 

Observaciones 

MANDATO FEDERAL SECRETARIA 

DE HACIENDA 

Y CREDITO 

PUBLICO 

FONDO DE 

AHORRO 

CAPITALIZABLE 

PARA LOS 

TRABAJADORES 

OPERATIVOS 

DEL INACIPE 

395,889.29 406,479.08 1,432.17 1,740.00 COMISIONES POR 

MANEJO DE 

CUENTA 

802,060.54 CAJA + BANCOS + 

VALORES DE 

RAPIDA 

REALIZACION 

EL FONDO DE AHORRO 

CAPITALIZABLE DE LOS 

TRABAJADORES 

OPERATIVOS DEL 

INACIPE SE INTEGRA 

POR APORTACIONES DE 

LOS TRABAJADORES, 

DEL INACIPE, DEL 

SINDICATO Y LOS 

INTERESES QUE 

GENERA LA INVERSION 

DE ESTOS RECURSOS 

EN SU CONJUNTO. LA 

DISPONIBILIDAD 

QUE SE REPORTA 

CORRESPONDE 

A LA TOTALIDAD DE 

LOS RECURSOS 

QUE SE TIENEN AL 

30 DE JUNIO DE 2011 

 
25 de julio de 2011. 

Responsable de la Información: 
Director General de Programación, Organización y Presupuesto 

Lic. Mario Peredo Melchor 
Rúbrica. 

(R.- 331942) 
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Procuraduría General de la República 
Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2011 
(cifras en pesos) 

 
Tipo Ambito Fideicomitente 

o mandante 

Denominación Saldo al 31-Dic.-2010 

(pesos) 

Ingresos 

(pesos) 

Rendimientos 

(pesos) 

Egresos 

(pesos) 

Destino Disponibilidad 

(pesos) 

Tipo de 

Disponibilidad 

Observaciones 

MANDATO FEDERAL SECRETARIA 

DE HACIENDA 

Y CREDITO 

PUBLICO 

FONDO DE 

AUXILIO 

ECONOMICO A 

FAMILIARES DE 

LAS VICTIMAS 

DE HOMICIDIO 

DE MUJERES 

EN EL MUNICIPIO 

DE JUAREZ, 

CHIHUAHUA 

54,311.87 247,151.58 3,306.39 0.00  304,769.84 CAJA + BANCOS + 

VALORES DE 

RAPIDA 

REALIZACION 

EL FONDO SE 

CONSTITUYO EN 2004 

CON LAS 

APORTACIONES DEL 

GOBIERNO FEDERAL 

POR $25,000,000. 

Y DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

POR $5,000,000. 

EN 2005 SE APORTARON 

RECURSOS FEDERALES 

POR $31,000,000 MISMOS 

QUE EN EL MES DE 

DICIEMBRE DE 2005 SE 

ENTERARON A LA 

TESORERIA DE LA 

FEDERACION. 

LOS RECURSOS SE 

CONTROLAN EN 2 

CUENTAS BANCARIAS 

 
25 de julio de 2011. 

Responsable de la Información: 
Director General de Programación, Organización y Presupuesto 

Lic. Mario Peredo Melchor 
Rúbrica. 

(R.- 331945) 
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Procuraduría General de la República 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2011 
(cifras en pesos) 

 
Tipo Ambito Fideicomitente 

o mandante 

Denominación Saldo al 31-Dic.-2010 

(pesos) 

Ingresos 

(pesos) 

Rendimientos 

(pesos) 

Egresos 

(pesos) 

Destino Disponibilidad 

(pesos) 

Tipo de 

disponibilidad 

Observaciones 

MANDATO FEDERAL SECRETARIA 

DE HACIENDA 

Y CREDITO 

PUBLICO 

MANDATO DE 

ADMINISTRACION 

Y PAGO PARA 

PROGRAMAS DE 

PROCURACION 

DE JUSTICIA 

DE LA 

PROCURADURIA 

GENERAL DE LA 

REPUBLICA  

104,440,909.83 0.00 1,637,973.71 27,186,767.74 233,372.74 DE 

COMISIONES POR 

MANEJO DE 

CUENTA Y 

26,953,395.00 

DEL PAGO DE 

DIVERSOS BIENES Y 

SERVICIOS PARA LA 

MODERNIZACION 

DE LAS 

INSTALACIONES. 

CABE MENCIONAR 

LA ADQUISICION DE 

DIVERSOS EQUIPOS 

PARA LA DIRECCION 

GENERAL DE 

COORDINACION 

DE SERVICIOS 

PERICIALES Y EL 

MANTENIMIENTO, 

ADECUACION Y 

CONSERVACION DE 

DIVERSOS 

INMUEBLES 

PROPIEDAD DE LA 

PGR, ASI COMO 

PROTEGER A LOS 

BENEFICIARIOS DE 

LA VICTIMA CIVIL 

78,892,115.80 CAJA + BANCOS + 

VALORES DE 

RAPIDA 

REALIZACION 

LOS RECURSOS SERAN 

APLICADOS PARA PAGAR 

LAS ADQUISICIONES DE 

BIENES Y SERVICIOS 

QUE CONTRATE LA 

PROCURADURIA PARA 

LA MODERNIZACION DE 

SUS INSTALACIONES; 

ASI COMO PARA EL 

MEJOR DESEMPEÑO 

DE LAS FUNCIONES 

CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES QUE TIENE 

ENCOMENDADAS Y PARA 

FORTALECER DE 

MANERA DESTACADA 

LOS SERVICIOS 

PERICIALES, EL 

DESPLIEGUE 

TERRITORIAL Y LAS 

TAREAS DE LA SIEDO; 

ASI COMO PROTEGER A 

LOS BENEFICIARIOS DE 

LA VICTIMA CIVIL, 

MEDIANTE LA ENTREGA 

DE UN APOYO 

ECONOMICO 

 
25 de julio de 2011. 

Responsable de la Información: 
Director General de Programación, Organización y Presupuesto 

Lic. Mario Peredo Melchor 
Rúbrica. 

(R.- 331946) 
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Procuraduría General de la República 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 30 DE JUNIO DE 2011 
(cifras en pesos) 

 
Tipo Ambito Fideicomitente 

o Mandante 

Denominación Saldo al 31-Dic.-2010 

(pesos) 

Ingresos 

(pesos) 

Rendimientos 

(pesos) 

Egresos 

(pesos) 

Destino Disponibilidad 

(pesos) 

Tipo de 

disponibilidad 

Observaciones 

MANDATO FEDERAL SECRETARIA 

DE HACIENDA 

Y CREDITO 

PUBLICO 

MANDATO DE 

ADMINISTRACION 

PARA 

RECOMPENSAS 

DE LA 

PROCURADURIA 

GENERAL DE LA 

REPUBLICA  

414,600,441.40 0.00 7,738,222.70 34,210,490.70 210,490.70 POR 

COMISIONES POR 

MANEJO DE 

CUENTA Y 

34,000,000.00 

DEL PAGO DE 

RECOMPENSAS A 

PERSONAS QUE 

COLABORARON 

CON LA UBICACION 

Y APREHENSION DE 

DELINCUENTES 

RELACIONADOS 

CON LA 

DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

388,128,173.40 CAJA + BANCOS + 

VALORES DE 

RAPIDA 

REALIZACION 

LOS RECURSOS SERAN 

UTILIZADOS PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL 

ACUERDO A/004/10 DEL 

PROCURADOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA, POR 

EL QUE SE ESTABLECEN 

LAS REGLAS PARA 

EL OFRECIMIENTO 

Y ENTREGA DE 

RECOMPENSAS Y 

RECOMPENSAS 

PERIODICAS, 

PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 3 DE 

FEBRERO DE 2010 

 
25 de julio de 2011. 

Responsable de la Información: 
Director General de Programación, Organización y Presupuesto 

Lic. Mario Peredo Melchor 
Rúbrica. 

(R.- 331948)
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 
ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTO. 
SE NOTIFICA A: 
C. CLAUDIA MEZA CASTILLO: RFC. MECC710601P90, EX SUBDIRECTOR DE EVALUACION 

Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS EXP. B/002/2011. 
C. GUADALUPE CAROLINA CABRAL RIVAS: RFC. CARG741212 JI4, EX JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADSCRITA A LA OFICINA DEL C. SECRETARIO. EXP. B/011/2011 
C. MIGUEL ENRIQUE COBA MARTINEZ: RFC. COMM790925 B74, EX SUBDIRECTOR DE BASE DE 

DATOS ADSCRITO A LA UNIDAD DE POLITICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, EXP. A/026/2011 

C. ALEJANDRA HERNANDEZ SALAZAR: RFC HESA600130 PH6, EX DIRECTOR DE AREA ADSCRITA 
A LA COORDINACION GENERAL DE ORGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL, EXP. A/030/2011 

C. DAVID RENDON VELARDE: RFC. REVD6012231MA, EX TITULAR DEL AREA DE AUDITORIA DE 
CONTROL Y EVALUACION Y APOYO AL BUEN GOBIERNO DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA B/037/2011 

Con fundamento en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, se hace de su conocimiento que como resultado del Programa de 
Verificación de Servidores Públicos Omisos en la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial, la 
Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, 
remitió listado de servidores públicos que omitieron presentar su Declaración de Situación Patrimonial de 
conclusión correspondientes a los años dos mil ocho y dos mil nueve, por lo que esta autoridad administrativa 
mediante Acuerdos de fechas tres de septiembre de dos mil diez, diez de marzo, treinta de junio, doce de julio 
y primero de agosto, todos de dos mil once, respectivamente, determinó dar inicio al procedimiento 
administrativo de responsabilidades en contra de los CC. Guadalupe Carolina Cabral Rivas, Claudia Meza 
Castillo, Miguel Enrique Coba Martínez, Alejandra Hernández Salazar y David Rendón Velarde por la presunta 
omisión en la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial de Conclusión dentro de los plazos que 
establece el artículo 37, fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
respecto de los cargos al rubro citados, mismos que dejaron de ocupar con fechas quince de septiembre del 
año dos mil ocho, quince de enero de dos mil ocho, treinta y uno de agosto de dos mil nueve, quince de enero 
de dos mil nueve y treinta y uno de octubre de dos mil ocho, respectivamente. Con tal omisión habrían 
incumplido con lo dispuesto en los artículos 8 fracción XV, 36 fracciones II y VII y 37, fracción II de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, precisando que las facultades 
de esta autoridad administrativa para conocer de dichas conductas aún se encuentran vigentes, por lo que se 
procede a efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, asimismo se hace de su conocimiento que deberán apersonarse a la Audiencia de 
Ley dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
edictos, la cual se desarrollará indistintamente ante el suscrito Director General Adjunto de Responsabilidades 
e Inconformidades de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública o ante los Directores de 
Responsabilidades e Inconformidades “A” o “B” de dicha Contraloría Interna, en el domicilio ubicado en 
avenida Insurgentes Sur número 1735, ala Sur, 9o. piso, oficina número 923, en la colonia Guadalupe Inn 
de la Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de hacer 
valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
Distrito Federal. Por lo anterior, se hace de su conocimiento que de conformidad a lo señalado en la fracción I 
del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, tiene el 
derecho a comparecer asistido de un defensor a la Audiencia de Ley de referencia, y que en caso de no 
comparecer sin causa justificada, se tendrá por cierta la omisión que se le imputa. De igual forma, se le hace 
saber que la audiencia se llevará a cabo concurra o no, y concluida la diligencia, acorde a lo señalado en la 
fracción II del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
se le concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime 
pertinentes relacionados con los hechos que se le atribuyen. Finalmente se informa que el expediente 
respectivo está a su disposición para cualquier consulta, en días y horas hábiles en la citada Dirección 
General Adjunta de esta Contraloría Interna (de las nueve a las dieciocho horas de lunes a viernes). 

México, D.F., a 16 de agosto de 2011. 
Secretaría de la Función Pública 

Director General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades 
Lic. Guillermo González Luna 

Rúbrica. 
(R.- 331350) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/07/2011/R/06/054 

NOTIFICACION POR EDICTO 
A Oziel Ramiro Sánchez Astland, en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias DGR/C/07/2011/R/06/054, iniciado por acuerdo de doce de agosto de dos mil once, derivado de 
la auditoría 558, denominada “Recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de la Entidades 
Federativas Transferidos al Gobierno del Estado de Durango”, correspondiente a la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública 2006, practicada al Gobierno del Estado de Durango, es señalado como 
presunto responsable, ya que en su carácter de Supervisor de Obra adscrito al Sistema Descentralizado de 
Agua Potable y Alcantarillado (SIDEAPA), del Municipio de Gómez Palacio, Durango, en infracción a lo 
dispuesto en los artículos 54 y 55, párrafos segundo y último de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de enero de dos mil; 
84, fracciones I, VI y IX, 86, fracciones III, VIII y XIV, 100, fracción I y 154 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de agosto de dos mil uno; así como en la Cláusula Sexta del Contrato de Obra Pública número 
SDAPA-GP-APAZU-LP-ALC-CSI-004/06, suscrito entre el Sistema Descentralizado de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Gómez Palacio, Durango y las empresas Compañía Constructora, S.A. de C.V. 
e Hidroingeniería Nacional, S.A. de C.V., el once de noviembre de dos mil seis, realizó la conducta 
presuntamente irregular consistente en haber avalado mediante su firma en las estimaciones número 1, 
factura número 2134, número 2, factura 2148, número 3, factura número 2149, número 4, factura número 
2150, número 5, factura número 2151, número 6, factura 2152, número 7, factura número 2287 y número 8, 
factura 2311, el pago de la primera, segunda, tercera y cuarta estimaciones denominadas “Aditivas y 
Deductivas”, así como de conceptos no autorizados en el catálogo como once cajas de deflexión que se 
ejecutaron manualmente en sustitución de los pozos de visita prefabricados que fueron adquiridos al amparo 
del Contrato 204; de los 31 pozos de visita que documentan como mayores de 4 metros dentro de las 
estimaciones 2 a la 4 del contrato referente al Suministro de Tubería de Concreto Reforzado con Junta 
Hermética de 60, 91, 107, 122 y 152 centímetros de Diámetro Interior y Pozos de Visita Prefabricados para 
Colector “San Ignacio”. Planta Tratadora de Aguas Residuales Norte, que no se encuentran dentro del 
catálogo original y por la duplicidad en los movimientos de tierra ejecutados en el Contrato núm. 205, para su 
cobro por los conceptos de obra no ejecutada del proyecto 205, por la cantidad de $2´163,586.41; el pago 
de Cajas de deflexión fuera de catálogo (proyecto 205), por la cantidad de $126,078.26; el pago de Pozos de 
visita prefabricados fuera de catálogo (proyecto 204), por la cantidad de $1´483,302.32; el pago por duplicidad 
en conceptos ejecutados (proyecto 205), por la cantidad de $343,999.81; así como el pago por duplicidad en 
conceptos ejecutados (proyecto 205), por la cantidad de $187,930.94, que suman la cantidad total de 
$4´304,897.74 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS 74/100 M.N.), con recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 
(FEIEF) del ejercicio 2006; conducta con la cual, ocasionó un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por dicha cantidad, la cual deberá actualizarse para efectos de su pago, en la forma y términos que 
establece el Código Fiscal de la Federación, tratándose de contribuciones y aprovechamientos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, por lo que, ante la imposibilidad de la localización de su domicilio, en acuerdo de fecha ocho de 
agosto de dos mil once, se determinó procedente citarlo a través de edictos, mediante publicaciones por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca 
personalmente, ante esta autoridad, a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a celebrarse en las oficinas de esta Dirección General 
de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 11:00 horas, del décimo tercer día hábil contado a 
partir del día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, esto es, a partir del día siguiente al 
de su última publicación, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza; apercibido de que de no 
comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho para 
ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 
Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2011. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación; 2o. en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 
15 fracción LIII y 35 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 

El Director General 
Lic. Marino Castillo Vallejo 

Rúbrica. 
(R.- 331811) 
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CASA DE BOLSA MULTIVA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO MULTIVA 

AVISO AL PUBLICO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

hace del conocimiento del público en general, la disminución del capital social de Casa de Bolsa Multiva, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero Multiva, aprobado por su Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 22 
de febrero de 2011, en los términos siguientes: 

PRIMERO.- Se aprueba disminuir el capital social, en la cantidad de $23'501,000.00 (veintitrés millones 
quinientos un mil pesos 00/100 M.N.) en dos partes, una en el mes de febrero por la cantidad de 
$11’001,000.00 (once millones un mil pesos 00/100 M.N.) y otra en el mes de marzo del año en curso en la 
suma de $12’500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N), mediante el reembolso a los 
accionistas en forma proporcional a su actual tenencia accionaria, a razón de $0.14531532 y $0.16511604, 
respectivamente, tomados del renglón de actualización del capital que reflejan los estados financieros antes 
aprobados, sin que sea necesario cancelar acciones ni modificar su valor teórico de las acciones, ni reformar 
los estatutos sociales. 

SEGUNDO.- Se ordena y se instruye a la administración de la Sociedad tomar debida nota del reembolso 
acordado y que el mismo se tome del renglón de actualización del capital, para considerarlo en la elaboración 
de los estados financieros. 

TERCERO.- En virtud de los acuerdos que anteceden, se aprueba que en las oficinas de la Sociedad, con 
fecha 22 de febrero del año en curso se realice el primer reembolso por la suma de $11'001,000.00 (once 
millones un mil pesos 00/100 M.N.), teniendo sus efectos financieros y contables precisamente en el mes de 
febrero; y a más tardar el 31 de marzo de 2011, se realizará el segundo reembolso por la cantidad de 
$12’500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) en las oficinas de la sociedad. 

CUARTO.- En términos del artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se autoriza al 
Secretario actuante para realizar las publicaciones que al efecto se requieran. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2011. 
Delegado Especial 

Lic. C. Francisco Salazar Aldana 
Rúbrica. 

(R.- 332014)   
HOTEL PLAZA LAS TORRES, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 166 fracción VI, 181 al 187 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y el artículo 12 de los Estatutos de la Sociedad, así como la resolución vigésima 
séptima tomada por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha 2 de julio de 2011, se 
convoca por segunda vez a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará 
el próximo día 30 de septiembre del año 2011 a las 10:00 horas en el domicilio social de la Sociedad, en el 
predio ubicado en el número catorce de la calle Nealticán (o Luis Echeverría) entre las calles Zaragoza y 
Periférico Oriente, colonia Año de Juárez, Iztapalapa, de la Ciudad de México, Distrito Federal, durante la cual 
se tramitarán los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
“I.- Instalación de Asamblea. 
II.- Discusión y en su caso aprobación de la modificación de la cláusula sexta, séptima, décima segunda, 

décima quinta, décima novena y vigésima primera de los estatutos de la sociedad. 
III.- Discusión y, en su caso, aprobación del aumento de capital en su parte fija en virtud de la modificación 

de la cláusula sexta de los estatutos sociales. 
IV.- Discusión y aprobación de los estados financieros de los años regulares 2006, 2007, 2008 y 2009. 
V.- Nombramiento y revocación de nuevos representantes legales y apoderados. 
VI.- Ratificación del Administrador Unico o, en su caso, la discusión y aprobación de dejar la Administración 

de la Sociedad en manos de un Consejo de Administración. 
VII.- Discusión y, en su caso, la aprobación del aumento de capital en su parte variable de conformidad 

con la resolución décima quinta resultado de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 2 de julio 
de 2011. 

VIII.- Discusión de temas inherentes a la sociedad propuestas por los accionistas. 
IX.- Nombramiento de delegados especiales para que formalicen los acuerdos tomados en la Asamblea, y 

concurran ante fedatario público a protocolizar el acta de la misma. 
Atentamente 

México, D.F., a 8 de agosto de 2011. 
Hotel Plaza Las Torres, S.A. de C.V. 

Administrador Unico 
Catalina García Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 332043) 
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DORNBRACHT MEXICO S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2011 

El balance final se formuló de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles 
en los artículos 242 y 247. El presente se publica por 3 veces de diez en diez días, éste como los papeles 
y libros de la sociedad quedan a disposición de los accionistas para todos los efectos a que haya lugar. 

  
ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  
FONDO FIJO  0.00 
BANCOS 16,143.70 
INVERSIONES   0.00 
CLIENTES   275,836.80 
DEUDORES DIVERSOS 0.00 
IVA ACREDITABLE  131,858.98 
INVENTARIOS 0.00 
MERCANCIA EN TRANSITO 0.00 
ANTICIPO A PROVEEDORES 0.00 
IMPUESTOS DIFERIDOS 0.00 
IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 56,983.00 
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 480,822.48 
PASIVO Y CAPITAL  
PASIVO CORTO PLAZO  
PROVEEDORES 0.00 
ACREEDORES DIVERSOS -1,087.43 
OTROS PASIVOS  0.00 
IMPUESTOS POR PAGAR 47.96 
IVA POR PAGAR  38,046.46 
CHEQUES EN TRANSITO  192,605.01 
TOTAL DE PASIVO CORTO PLAZO  229,612.00 
PASIVO LARGO PLAZO  
DOCUMENTOS POR PAGAR 0.00 
TOTAL DE PASIVO LARGO PLAZO 0.00 
CAPITAL  
CAPITAL SOCIAL  52,500.00 
CAPITAL VARIABLE  8,922,017.56 
RESULTADOS EJERCICIOS ANTERIORES 0.00 
ACTUALIZACION CAPITAL  0.00 
RESULTADO DEL EJERCICIO 9,094,394.19 
RESULTADO DEL EJERCICIO  371,087.11 
TOTAL DE CAPITAL  251,210.48 
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL  480,822.48 

México, D.F., a 31 de julio de 2011. 
Liquidador 

CPC. Jorge Luis Coria Torres 
Rúbrica. 

(R.- 330655)   
PREMIERE PRODUCTS MEXICO, S. DE R.L. 

AVISO 
Se comunica en términos del artículo 9o. de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles
que en la asamblea general extraordinaria de
socios de Premiere Products México, S. de R.L. 
celebrada el día 31 de diciembre de 2009, se 
resolvió disminuir el capital de la sociedad en la 
suma de $130’081,946.00 M.N. 

Para publicar tres veces, en intervalos de
10 días. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2011. 
Secretaria 

Gloria Benito Machín 
Rúbrica. 

(R.- 330652) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  


